
Sesion 44. a ordinaria en 26 de Enero de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ~IATTE 

• 

SUlY..CAEIO 

Se aprueba. el acta de la sesión anterior.·-Cllent.t.-Se 
acuerda admitir <Í examen la acu~acir'>11 al Ministerio 
presidido por don F:n'¡que S. Sanfnentes y se nombra 
una comisión para que informe sobre cIla.-·Se desarro
lla y termina una interpelación del señor Oristi al señor 
Millistro de Gu,·rra sobre el decreto del 4 de Septiem. 
bre.-Ooncluye la discusión del proyecto sobre Cortes 
de J usticia.- Empieza. la del proyeet) sobre retiro de 
los billetes de la dictadura, y queda pellllicnte. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Senado (;011 el que acompaña aprobado un 
proyecto sobre retiro militar. 

Oficio del señor Gaspar 'roro con el que se acompaña 
uu proyecto de acusación contra ti Minister io Sanfuentes, 
firmado por los ex· Diputados don Jorge Aninat y don 
Gaspar Toro. 

Se ley6 y tué aprobada el acta siguiente: 
<Sesión 43." ordinaria en 25 de Enero de 1892.-Presi

dencia del señor Matte con Eduardo.-Se abrió :. las 2 
ha. 25 ms. P. M., Y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino 
Arlegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Luco, Ramón 
Barros Méndcz, Luis 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Campo, Máximo (del) 
Concha S., Oarlos 
Oorrea A., José G. 
Cristi, Manuel A. 
DíllZ G., José María 
Edwards, B~lljamíll 

1!:dwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
Gaútúa B., Abraham 
González E., Alberto 
González E., Nicolás 
Gutiérrez M., José R. 
Guzmán L, Eugenio 
Jordán, Luis 
Lyon, Oarlos 

Mac-Olure, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Enrique 
Ochagavía, Silvestre 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richard F., Enrique 
Riso-Patrón, Oarlos V. 
Rodrí~u( z H., Ricardo 
Romero H., Tomás 
S",ntelices, Ram,\n E. 
Silva vV., Antollio 
Rilva Yergara, .Tosé A. 
'rocornal, Juan E. 
Valc\és V crgara, F, ancisco 
Vial Ugarte, Daniel 
Videla, Eduardo 
\Valker Martínez, J oaqnín 
Zegers, Julio 

el señor Ministro de Justi
cia é Instrucción Pública 
y el secretario señor Lira. 

Se leyó y fué aproballa el acta de la scsióa an-
terior. 

Se d¡ó cuenta: 
1.0 De seis oficios del Sellrlllo: 
U uo en que comunica que ha aceptado algunag de 

las modificaciones intrJducillus por esta Caruara en 

el proyccto que reforma la planta y sueldos de las 
secretarías de ambas Cámara~, y desechado los otros. 

Quedó en tabla. 
Otw con qne remite aprobado UlI proyecto de ley 

que aumenta los sueldos del Prosecretario y de los 
taquígrafos primeros del Sena(!o. 

Pasó á la Comisión de Policía Interior. 
D05 en que comunica que ha aceptado las modifi

caciones introducidas por esta Cámara en los proyec
tOR ,le presnpue"tos correspondientes á los Ministerios 
de Guerra y l\farilla. 

Se mandó archi varlo~. 
Otro en que comunica que ha aceptado la modifi

cación introducida por esta Cámara en el proyecto 
que autoriza la acuñación de dos millones de pesos 
en moneda divisionaria. 

Se mand6 archivarlo. 
y otro COIl el que remite aprobado un proyecto de 

ley para rest.ablecer el sueldo del protector de indí
jenas que aparece omitHlo en el presupuesto de Colo
llización. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
2.° De dos mformes, uno de la mayoda de la Co

misión de Hacienda, y el otro del señor Zegers d011 
Julio sebre el proyecto qne autoriza el cobro ue las 
contribuciones existentes. 

Quedó en tabla. 

Antes de la orden del día usó de la palabra el se
liol' J ordilll para pedir que se oficiara al señor Minis
tro ,le Relaciones Exteriores preguntánllole cuál es 
el estado actual de Iltlestras relaciones con los Esta· 
dos Unidos é illllicándulc que diera su contestaci6n 
cuando lo cr<lyera "pnrlnno_ 

El seilOr Ranos Luto (Ministro oel Interior), que 
se incorporó á la sala .lurante el debate, dijo que las 
negociaciones con los Estados Unidos se encontraban 
pendientes y que cuando hubier~\Il terminado se pu
blicarían todos los antecedentes. 

También tomó parte en la discusión promovida 
pOI' este incidente el señor \Valker M., don J. 

El inci.lt'llte qlledó aplnMo, a pro¡Josici6n del 
señor Presillellte l\Iatte, para cuando el señor Dipu, 
tallo i Il tel pelautc creyera OpOl tUllO renovarlo. 

El señor Pardes bizo, en seguida, indicación para 
que por Secrdaría se oficiara á la persona que tiene 
en su poder la proposición de acusaci6n prE:l\l'utada 



en Febrero de 1891 contra el Ministerio Sanfuentes, 
pidiendole' su entrega para agregarla á la otra propo· 
sición de acusación que hay pendiente en esta Cá· 
mara. 

Así se acordó por asentimiento tácito. 
Del mismo modo, á indicación del señor Presi· 

dente Matte, se acordó aplazar hasta la ~esión próxi
ma el debate de la aCllsación ]Jreseutala contra el 
Ministerio de Mayo de 1890. 

En conformidad á lo que dispone el Reglamento, 
se pasó á tomar en consideración las modificaciones 
que introdujo esta Cámara en el proyecto de reforma 
de la planta de empleados de las secretarías de amo 
bas Cámaras, y que el Senado no acogió. 

El señor Zegers don Julio pidió á la Cámara que 
insistiera en sus anteriores acuerdos. 

Consultada la Cámara sobre si insistía ó 110 en 
ellos, resultaron 33 votos por la afirmativa y 7 por 
la negativa. Resolvió insistir. 

Á indicación del señor del Campo, aprobada por 
asentimiento tácito, 5e acordó eximir de to,lo trámite 
y despachar desde luego el proyecto del Senado que 
aumenta los sueldos de algunos empleados de su se
cretaria. 

El proyecto fué aprobado sin debate y por asenti· 
miento tácito. 

Dice así: 
«Artúmlo único.-Fíjase en cuatro mil pesos anna· 

les el sueldo del prosecl'etarÍo y tesorero del Senado, 
y en dos mil setecientos cincuenta pesos, también 
anuales, el sueldo de los dos taquígrafos primeros de 
la misma Cámara.» 

'-:Continuó, dentro de la orden del día, la discusión 
del artículo LO del proyecto de creación de una Cor
te de Apelaciones en Val paraíso, é hicieron uso de 
la palabra los señOles Díaz Gallego, Richard, Caste
llón (Ministro de Justicia), Cristi, Vial U garte y 
Gutiérrez. 

Este y los artículos 2.° Y 3.° quedaron para segun· 
da discusión á petición del señor Ctisti. 

Se suspendió la sesión. 

Á segunda hora continuó la discusión del mismo 
proyecto y fué aprobado sin debate y por asenti· 
miento tácito el artículo 4.° 

En discusión el artículo 5.°, se opuso el señor 
1Haz Gallego al segundo incidO. 

El inciso 1.0 fué aprobado sin ~debate y por asen
timiento tácito. 

Puesto en votación el 2.°, fué también aprobado 
por 18 votos contra 12. 

El artículo quedó sin modificación. 

En discusión el artículo 6.° hizo indicación el se· 
ñor Castellón (Ministro de Justicia) para agregar, 
deepuée de la palabra Magallanes «y el de las islas 
de .r uan Fernández». 

Eiseftor Díaz G. pidió que el territorio de Maga· 
lIanes quedara snmptido á la jurisdicción de la Corte 
de Apelaciottes de SantiHgo. 

Cerrado el debate, se dlÓ por aprobado el artículo 

¡ "~, ,~ 

con la agregación propuesta por el señor Ministro de 
Justicia. 

La indicación del señor Díaz G. fué desechada por 
29 votos contra 3. 

El artículo 7. 0 fué aprobado sin debate y por asen· 
timiento tácito. 

Del mismo modo lo fné el artíc,ulo 8.°, habiéndose 
acorJado, á indicación del sofior Ministro de J usti· 
cia, poner «(1.0 de Abril de 1892» donde diée «2 de 
Marzo de 1892». 

En discusión el artículo 9.° hizo indicación el se
ñor Ministro dc Justicia para poner «15 de Marzo» 
donde dice «15 de Enero», y se siguió un debale en 
qne tilmbién tomaron parte los sl'ñorcs B,mnen y 
Riso-Patrón, después del cual el señor Ministro Cas
tellón convino fm qlle la f(~cha anteriormente indica
da fuera la de 1.0 (le Abril. 

El señor Díaz G. pidió la supresión de la parte 
final del artículo desde las palabras que dicen «SI:.!VO 
aquellas, etc,» 

Cerrado el debate se dió por aprobado el artículo 
dicieudo «1.0 de Abril» donde dice «15 de Enero». 

La indicación del señor Díaz G. fué desechada 
por 26 votos contra 9. 

El artículo 10 fué aprobado sin debate y por asen
timiento tácito. 

En discusión el artículo 11 se formularon las SI-· 

gllientes indicaciones: 

Por el señor Castellón (Mini8tro de Justicia) para 
que en el inciso 2.° se diga «un fiscal» donde dice 
«dos fiscales.}) 

Por el señor MonLt don Enrique para reemplazar 
el articulo por los tres signientes: 

«AIt .... Créaóe una Corte de Apelaciones con 
Raienta en la ciu<lad de Valdivia, que se compondrá 
de cineo miembros y tendrá un fiscal, dos lelathres, 
un secrdario y UIl escribiente para el fiscal y oficia
les de sala. 

El distrito jUl'isdiccional de esta Corte serán las 
proviucias de Malleco, Cautln, Valdivia, Llanquihue 
y Chiloé. 

Lcs deberps y atribuciones de este Tribunal serán 
los que determina para los de igual clase la ley de 
15 de Octubre de 1875. 

Los Ministros y demás funcionarios de esta Corte 
tendrán el mismo sueldo que los de igual clase de la 
Corte de Conc~pt:ión. 

Art .... La Corte (le Ap~laciones de Valdivia co
nocerá desde su in, talación de las causas del territo. 
rio fijado 1. su jurisdicción, aunque la Corte de Con
cepción ya hubiere prevenido en ellas ó las tuviere 
pendiente en su conocimiento en apelación. 

Art. ... La Corte de Valdivia funcionará desde 
el LO de Abril del presente año, y se autoriza al 
Pre8i,lente de la República para inVertir hústa la 
canti,lild de 30,000 ¡lPSOS en su instalación.}) 

Por el spñor Riso-Patrón, para que en el inciso 
2. o se diga «un seereLario» en vez ue dos secretarios. 

Tomaron parte en el debate los señores Castellón 



, ". . ; 
SESION DE 26 DE ENERO 

(Ministro de Justicia) .&1"ontt don Enrique, Bunster 
don Onofre, Riso-Patrón y Díaz Gallego. 

Uerraun el debate, se puso en votación el primer 
artículo de los tres presentados por el señor l\fontt. 
don Enrique, y fué desechado, en votación nominal 
pedida por el mismo señor Diputado, por 27 votos 
contra 9. 

Votaron por ]a afirmativa los señores: Barrios, 
Díaz Gallego, Gazitúa, Gutiérrez, Montt don Enri'lue, 
Matte Pérez don Ricardo, Paredes, Rodríguez H, y 
Silva Wittaker. 

Votaron por la negativa los seriores: Agnirre, Ban· 
nen, Barros Luco, Barros Méndez, Bunster don J. 
Onofre, Correa Albano, Cristi, EdwardR don Eduar
do, ErráZllriz don Ladislao, Gonzál"z Errázuriz (Ion 
Alberto, González l';rrázul'iz don Nicolás, Jordán, 
LY(JIl don Carlos, Mae-Clure, Matte don Edual'do, 
O~hagavía, Ortúzar, Pleitea,!o, Richard, Riso-Pa
trón, Romero, Santelices, Silva Vergara, Tocornal 
(lon Juan E., Valdés Vergara, Videla y Zegers dOD 
Julio. 

Se dieron por desecharlos los otros dos articulas 
propuestos por el señor Montt. 

El articulo con la modificación propnesta por el 
seilOr Ministro de J ustieia relati va al nlÍmero de fis· 
cales, fué aprobada por asentimiento tácito. 

Pue8ta en votación la indicación d .. l señor Riso
Patrón relativa al número dl' secretarios, result~\ron 
18 votos por la afirmativa y 18 por la negativa. 

Qlle,ló este empate para ser dirimido en la sesión 
próxima. 

Los articulos 12 y 13 fueron aprobados sin deba
te y pGr asentimiento tácito. 

En discusión el articulo 1i, se opuso á él el señor 
Dil.lz Gallego. 

El señor l)astellón (l\lfinistro de JusticiH) propuso 
en su reemplazo el siguiente, á que también se opuso 
el señor Diaz Gallego. 

«El secretario de un tribunal colpgiado llevará un 
libro en que anotará diariamente los nom bre~ de los 
Ministros que no hayan concurrído al Tribunal, ex
presanuo la causa ue la inasistencia si hubiere al· 
guna.» 

Este artículo fué aprobado por 21 votos. contra 
13. 

El artículo 15 fllé aprobado sin debate y por asen
timiento tacito. 

A indicación dcl señor Ministro de Justicia, apro
bada tácitamente, se aeordó reemplazar en toda esta 
ley la palabra «jueces» por la de «Ministros.» 

El señor Cristi expuso que retiraba su petición de 
segunda discusión para los tres primeros artículos de 
la ley, y continuando la discusión del artículo l.0, el 
señor Richard apoyó la indicación c]p,l señor CI isti 
para que se llisponga en él que la Corte de Apela
ciones de Santiago se dividiera en tres salas. 

Cerrado el debate, 8e pllRO en diRcllsión el articulo 
propuesto por el señor MilJistro ,le Jnsticia que re 
funde en uno solo el primer illciso de é,te y el arti 
gulo a.o y deja subsistente el iuaillo 2. 0 del proyecto 
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del Senado, con la modificaci6n propuesta por el 
señor Zegers don Julio, y fué aprobado por 30 vot9s 
contra 4. 

La indicación de los señores Cristi y Richard re
lativa á la división de la Corte en tres salas, filé de· 
scchada por 19 votos contra 14. 

Se levantó la sesión á las 6.30 P. M. 
Se dió cuenta: 
1, o De los siguientes oficios del Senado: 
a) Santiago, 25 de Enero de 1892.-Devuelvo á 

V. E., aprobado sin modificación, el proyecto de ll'y 
qne autoriza la contratación de un empréstito interior 
en cuenta corriente ó sea en otra forma ha2ta la suma 
de quince mil pesos. 

Dios guarde á V. E.-VVALDO SILVA.~F. Caro,,· 
llo Elizaldp, Secretario. 

b) Santiago, 25 de Enero de 1892.-El Senadoha 
tenido á bien no insistir en el rechazo de las modifi
caciones iutroducidas por esa Honorable Cámara en 
el proyecto de ley que reforma la planta y sueldos de 
los empleados de las secretarías y redacciones de se· 
siones de ambas Cámaras. 

Dios guarde á V. E.-vV ALDO SILVA.-F. Car
vallo Elizalde, Secretario. 

e) Santiago, 25 de Enero de 1892.-Con motivo 
del mensaje que paso á manos de V. E., el Senado 
ha aprobado el síguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

«Articulo úllico.-Los jefes, oficiales, clases é in
dividuos de tropa que fueren declarados absolnta. 
mente inválidos ir. consecuencia de heridas recibidas 
en la campaña contra la dictadura y que no hubieren 
recibido ningún ascenso después de la acci6n de gue
rra en qlle fueron heridos, se entenderá que para los 
efectos de su retiro, están en posesión del empleo 
inmetliatamente superior al que tenían en el momen
to de obtener las cédulas de invali,Jcz absoluta. 

Dios gllarlle á V. E.-IV ALDO SIL\'A.-F. Carva
llo El¿zalde, Secretario. 

2.° Del siguiente oficio: 
Santiago, 26 de Enero de 1892.-El 7 de Febrero 

del año Pl·óximo pasado puso usted cargo á una pro
posición de aC·lsación contra el Mir.J.Ísterio Sanfuen
tes suscrita por el señor Diputado don Jorge Aninat 
y por mi. La Honorable Cámara de Diputados acor
dó en sesión de ayer que Ud., su Secretario, averi
guara de mi el paradero de aquel documento y que, 
caso de existir en mi poder, me lo pidiera como per
teneciente á la Cámara, según Ud. me lo ha comu
nicado en n,Jta del mismo día. 

N o pudo el referido documento quedar en la res
pectiva Secretaría porque, á la fecha de su presenta
ción, se encontraba clausurada esa oficina y per~e
gllidos por la dictadura su.s primeros empleados. Por 
eso lo retuve primeramente en mi poder y lo he re
tenido después hasta hoy creyendo que no correspon
día á mi oticiosiflad darle curso y llevar por propia 
iniciativa á las deliberaciones de la Honorable Cá
mara la ronsi,leración de un asunto determinado, 
mnyormente ellalldo, por estar el señor Aninat fuera 
¡jpl pais y yo fllPl'a de la Cámara, 110 era dado ir. nin
guno de los firmar,tes de la' a~llsación presentarse á 
sostenerla. 

4,hora que la Honorable Oámara lo pidl. remito' 

., 
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Ud. adjunta á esta re~puesta, aquel ducumento que, 
niexpontáncamente ni por insinuaciunes privadas, 
he queridtiJ remitir ante8. 

Esperando que las anteriores explicaciones parez
can satisfactorias, ruego á U d. se sirva dar cuenta de 
ellas á la Honorable Cámara. 

Con toda cOllsideraci611, quedo de Ud. muy A. 
S. S.-Ga9par Tol'o. 

El Pl'oyedo de aCllsaci6n d que se refiere el uficio 
anterio1', es el siguiente: 

Honorable Cámara: 

Estando dentro de los seis meses á que se refiere 
el artículo 92 de la Constituci6n Política del Estallo, 
y en virtud de la atribnci6n conferida en el númpro 
2.° del artículo 29 de la misma, tenemos el honor de 
presentar el siguiente 

PROYEOTO DE AO¡;-SAOIÓN: 

«Artículo único.-La Cámara de Dipntado~ aC\l3a 
ante el Senado á los ex-Ministros del Despacho, don 
Enrique S. Sanfuentes, don Juan E. Mackenna, don 
Julio Bañados Espinosa, don Pedro N. Gandal'illap, 
don José Velázquez y don José Miguel Valrlés Ca
rrera por los delitos de traici6n al orden constitucio
nal de la República, atropellamiento de las leyps, 
infracción de la Constituci6n y haber com prometido 
gravemente la seguridad y el hOllar de la nación, á 
que se refiere el artículo 83 de la misma Constitll
ci6n». 

Oportunamente podremos exponer con la necesaria 
amplitud los hechog y antecedentes que sirven dA 
fundamentos á esta aCllsaci6n y que la justificarán 
sobradamente. 

SantIago, 7 de Febrero de 1891.-GaspaT Toro, 
Diputado por Tarapacá.-Jorge Aninat, Diputallo de 
Laja. 

Se me present6 este proyecto hoy día 7 de Febrero 
de 1891, á la una hora P. M.-M. R. Lira, Diputa
do-Secretario. 

Se me present6 el presente documento hoy 7 de 
Febrero de 1891 á las 2 P. M. 

Santiago, 7 de Febrero de 1891.-1lfanuel Eche
ve1'1'ía V., notario 

Se me present6 el presente documento hoy 7 de 
Febrero de 1891 á las 2~ P. lVI. 

Santiago, 7 de Febrero de 1891.-Eclltarclo Reyes, 
notario_ 

El señor )[attc (Pl'esirlcnte t-Correspolllle tra
tar de la proposici6n de acnsaci6n al Ministerio que 
presidi6 don Enriqne S. Sanfuentes. 

Se dió lectura al texto de la aCllsadón !J cí los docu-
mentos 1'elacionados con ella. , 

No habiendo pedido la palabra ninglÍn w'ño)' Di 
putaio, se dió p01' cerrado el debate, 1J1'licerlií:ndow á 
votar ,~i Be admitía ó no d examen la aCllsación. 

La votación (!té nomina', á pettcián dl'l 8e11(J1' Pu
r('des, l'(Multando f¿3 votos p01' la afirmatira V 4 por 
la negativa! 

Votr.íron por l:J, afi/'mati/Ja los señores: 

Bannen, Pedro 
Banios, Alejo 
Barros Luco_ Ram6n 
B'allco, Ventura. 
RUDstel', J_ Onofre 
Correa Albano, José G. 
Cristi, Manuel A. 
Edwltrds, Benjamín 
Errázuriz, Ladislao 
Gazittía B., Abraham 
González, J lHln Antonio 
~fac-Clure, l~G.:lardo 

J\fatte, Eduardo 
Pared~s, Bernardo 
Pleiteado, Francisco ele P. 
Riso-PatrlÍn, Carlos B. 
Robinet, Curios T. 
Romero, Tomás 
Silva \V., Antonio 
Silva V., José Antonio 
Valdés Vergara, Francisco 
V ázqncz, Erasmo 
Videla, Eduardo 

Votaron por la negativa 108 señures: 

Barros Méndez, Luis 
Edwards, Eduardo 

Gutiérrez M., José R. 
Ochagayía, Silvestre 

Se abstuvo ¡le vota¡' el 8eí101': 

Gorrea Sanfuentes, J. ele D. 

Al tiempo ¡Jq votar: 

El señor Bm'ros 1Jféndc .•• -Nó, porque la 
encuentro fuera de término. 

El señor COl'l'Ca Sanjucntcs.-No voto por 
que estoy implicado. 

El SeilOl' EdW(I't'ds (don Edllal'do).-N6, por. 
que la consillero fllera de término. 

El señor Ochagal,ía.-N 6, por la misma 
raz6n. 

El señor lJIattc (PresiLlente).-En conformidad 
con el artículo 85 de la ConstiLuci6n, se procederá á 
deRignar porl'ul'teo una aomisión de nueve Diputa
dos para que dictamine sobre si hay ó no mel"Íto para 
acusar. 

Se procedía á hace¡' el sortAo, excl1ty,>ndose d l"s 1J¡'¡
niHtl'os de E~tado, á los firmantes de la awsución !J á 
[os a/{sente.~. 

La Comisión q1ledó fOl'meda de los ,~eiiol'es: 

Echeverl'Ía Leoncio 
Matte Eduardo 
Bllnster Onofre 
Edwards Benjamín 
Barrios Alejo 
Romero Tomás 
Díaz Gallego J. M. 
Glltiérrez .J. Ramón y 
Gazitúa Abraham. 

~.l señor ~"tIattc Presidente).-En conformidall 
con un acuerdo anterior, corresponae tratar de la in
tel'pelaci6n plOl11ovida por el honorahle Diputado por 
la Ligua, sobre el (lpcreto de 4 de Septiembre. 

El señor Castcllón (Ministro de J usticia).
Pido la palahra. 

El señor ~'Iattc (Pl'esidente).-La tiene Su Se
ñoría. 

El señor Castcllón (l\finislro de Justicia).
Cinco son, honorable Presidente, las preguntas que 
el honorahle Diputado por la Ligna se ha Ecrvido di
_¡igirl11e ac .. rca del ('arácter ó del alcance que el Ga
binete y el q\le habla atribllyen al decreto expedido 
por la ,T unta de Gobierno en 4 de Septiembre de 
1891. 

Creo r¡llC htR dos primeras pueden tener Untt mis
ma contcstaci611. Dice la prilllera de ellus: 

4í~i, 4 j \licio del Ministerio y del:señor Ministro, 
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el decreto de 4 de Septiemhre de 18~)} es nn simple 
d.ecreto admini"tmtivo que tiene el úuico carlÍ.f!ter de 
aceptu IllS renuncia.~ qu~ se sup1l3it~Nn hellhas por 
los. jueccs que ac;eptaron los cargos para qn8 fueron 
pruUlovidos, Ó si dicho decreto (leroga la Jispl)sicióu 
constitucional sobre inamovilidad de los jueces}). 

El concepto del Ministerio y cl que yo tengo fo~ 
mado por mi parte á este respecto, no es en ruodo al
guno el de que el decr(lto de 4 de Septiembre se en· 
caminara únicamente á dar por aceptadas las renun 
c.i~ que .se suponían hechas por los jlU'ces (1'le 
aceptaron promociones; sino el de declarar, como lo 
eatablece claramente el artículo 2.°, que habían per 
dido sus. empleos, los funcionarios que han aceptado 
cargos con posteriorida-i al 1.0 dtl Enero del 91. 

E~te es el alcance del decreto de 4 de Septie 111 ore, 
y no puede tener otro, desde que el artículo 2.° lo 
establece de un ruodo terminante. 

La segunda pregunta: «Si el expresado decreto 
tuvo un carácter transitorio, I;S ,le efectos permanen 
tes, que se producen aún después de restablecido el 
régimen lega!», tiene una respuesta análoga. Decla
rando, en efecto, el mencionado decreto, que han 
perdido sus empleos lo~ juecQs que aceptaron promo
ciones, no se concebiría cómo sus efectos pudieran 
ser transi torios. 

La Junta de Gobierno expidió en el norte diver
sos decretos sobre nombramientos judiciales, y los 
efectos de esos decretos subsisten hasta ahora. Es 
este exactamentl.l:el caso del decreto de 4: de Sep
tiembre. 

La existencia del Congreso mismo, estando sus
pendido el régimen constitucional, se debió á un de· 
creto de la Junta de Gobierno, y es evidente que ese 
decreto tuvo efectos permanentes, de8de que nos en
contramos aquí. 

El decreto de 4 de Septiembl'c, expedido en una 
época excepcional, cuando se encontraba suspendido 
el imperio de las leyes, ha teni(lo fllerza de ley y 
causado efectos completos y permanentes. 

Así lo han entenllido los mismos tribunales, y por 
eso que, considerando vacantes los puestos que ocu 
paban lvs funcionarios comprendidos por aquel de
creto, han pasado las listas requeridas por la ley para 
la provisión da ews puesto;;, dando con ello á dicho 
decteto la inteligencia práctica correspondillnte. 

y con esto dejo también cdntestada la tercera pre
gunta del honorahle Diplllado: «Si el sefior Minia 
tI".) ha peílido á las (jort~8 pasen listas para proveer 
las vacalltes jl1llicia1es que se han esta-lo llenando». 

No hay acto alg,lUo uel l\finidterio de Justicia en· 
caminado á hacer es \ petición; pero se han aceptado 
con apresuramiento las listas pasadas por las Cortes, 
á fin de regularizar cuanto antes el scrvicio judicial, 
casi del todo interrumpido en el país. 

La cuarta pregunta dice: «Si el aludido decreto 
deja fuera de sus antiguos plle~~os á lüs funcionarios 
que, habiendo sido promovido á nuevos cargos, no 
aceptaron ó despmpeñaron éstos». 

Es evidente que .los que no aceptaron promocio
nes, no han qu~dado comprendidos dentro del decre' 
to de 4 de Septiemhre. Ahora, tá quién corresponde 
estimar esta circnnstancia1 El Gabinete cree que á 
108 mismos tribunales; y por esto, en diversas I!olící· 
tuue. presentaQas al Gobierno por juece. .uapendi· 

dl)~ qne piden su reposición, se ha proveído que oeu
rran al tribunal competente. 

Acerüa (le la quinta prt'gllnta: ilSi el Ministerio 
de Justicia Ó el del Interior ha ordenado al.liJ8 inten
dentes ó gnberuarlores impidan funcionar al. todos los 
jueces que fueron nombrados ó promovidos durante 
la dictadura», puedo decir al honorable Diputado 
que no se ha u'ldo orden alguna en este sentido. 

Presumo que estos funcionarios hayan dado al 
mencionado decreto el alcance que le atribuye el Mi. 
nistel'io yen este sentido hayan podido tomar algu· 
nas medidas. 

Oreo que lo dicho ha dejado conte~tada b inter· 
pelación. 

El señor C,·istt.--La interpelación que he teni· 
do el honor de formular al señor Ministro de J u¡¡ti
cia no oberlece, en las circunstancia actuales como 
fácilmente se comprenderá, á ningún propósito poI(
tico: ella tiene sólo un carácter de conveniencia a,t
ministrativa. 

Dictado el decreto de 4 de Septiembre por la 
-Excma. Junta de Gobierno, qnedaron cesantes cier
tos empleados de la Aclmini.tración de Justicia y la 
lltma. Corte de Apelaciones de Santiago, como tamo 
bién la de Concepción, han conocido, señor Presi
dente, de muchos de estos casos, a petición de los 
nlÍdlUos interesados, ó sea, de los jueces que solicita· 
ban amparo y declaración de esos Tribunales, para 
seguir ejerciendo las funciones que desempeñaban. 

Aunque el decreto por su naturaleza misma es 
muy claro, sin embargo, la inteligencill que le han 
dado los Tribunales que se han pronunciado sobre el 
particular, no ha sido uniforme. Af'.i, si bien la Coro 
te de Apelaeiones de Coucepr;ión repuso en sus fun 
ciones aljllez letrado de Pnchacay que había desem
peñado, durante la dictadura el mismo puesto, la 
Corto de Apelaciones de Santiago pasaba, entre tan· 
to, una lista para proveer el juzgado de Melipilla. 
encontrándose la persona qne lo servía en el mismo 
ca~o que el juez de Puchaclly. 

Como se vé, en dos cases analogos, la jUl'ispru. 
,lencia de la Cortes de Ooncepción y de Santiago ha 
sido diferente. E~to perjudica en gran manera á los 
intereses de la administración de justicia, qlle es uno 
de los servicios primordial~s en las sociedades civili· 
zadas. 

Tomando en consideración todos estos anteceden· 
tes, me pareció oportuno y conveniente provocar una 
declaración del Gobierno sobre el alcance y la verda· 
deta significación del decreto de 4, de Septiembre. 

La Junta ue Gobiel'Oo, como Gooierno de hecho 
que em, teRín, IÍ juicio del sefíor Ministro, derecho 
para llegar hasta la violación del precepto constitu
cional que establece la inamovilidad de los jueces. 
Reconozco, por mi parte, que )[\ Junta era Gobierno 
de hecho, que contaba con la. voluntad de la mayorílt 
(lel país, tenía derecho para hacer todo lo neceilario 
para salvar (as Ín¡,titnciones y reconozco también que 
los gobiernos de hecho en tal situación pueden hacer 
caso omiso de los mandatos constitucionales que on 
cierto momento cntraban ó pueden entrabar su ac
ción; pero al mismo tiempo que esto acepto en teoría, 
discrepo con el safior Ministro en cuanto al hecho de 
que la Junta de Gobierno tuviera el propósito deti· 
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b~r!,ldQ .de abl'ngar la.disposiciún <lomtib.cional de la correr la ¡:¡nertede vénci(lo~, pero ,Con arr~glo á la 
inamovilidad lle 10fl jlleee~.Con,titneión y á laR lepl~. 

C\leiltión es esta (lile está sometida á la apre~iaciéÍll Ninguno se habría eOllf,·.rmallo con,8,er juzgado por 
dQc¡¡da UI1O, según sea su c:itetÍo; pero qlle, por lo nIla It-y distinta de la ordinaria. Pero lo 'IUfl yo ha.
q\.le 1\ mí tooa, Creo qqe rlpbe estu,lialí;;e á la luz de hría (Ieseado para mi, lo deseo también para los ven' 
todolil ¡¡U~ antece,lentes de cun\.¡llier natnral:'za. ci,lo8 . 

.EII este sllllt¡,lo, e¡¡timo que la .. Junta 110 tnvo .ia: Encnentro to,hvía otra TRzón para crrer que el 
mas ~l ánimo de violar, con el ,Ieeret,) <le 4 de Sep- decreto (le 4 de S"ptiPlllbre no va má~ alla d" una 
tiemhffi:!. el derecho que á los jueces tenia concedido simple resolución administrativa. El punto conteni
el,~rt(culo 1:J4 de la Constitución, qlle consagl'a la do en la cuarta de mis preguntaR era para mí COlA 

in,amoviliJ,adj creo que no entró en AUS propósitos pletamente decisivo sobre el carácter de aquel 4~, 
scm'ejante cosa y que, dada la naturaleza <le su mi creto. 
sión cn aqueFos momentos, no pocHa haf'er, ni quiso Respecto de los funcionarios que no aceptaron ear
ha,cer, sino todo aquE'lIo que tenlliM'a á reRpetar la gos de L¡didarlllra, no compren(lo cómo puede <Iarse 
Couijtitucjón y las leyes y llevar al país euaI;lto má~ al decret" de 4 de S;;ptiernbre carácter allministrati
hwgo al régimen :normal. vo cle~de que no ha hab:do de parte de aquéllos de· 

JA l'evohwión no tuvo el carácter dCl motín, qll" lito algnno. 
tiemm

l 
de '1r,linario, estas manifestaciones del dere P,n consigniente, habiendo declarallo el señor Mi· 

cho de rllsistencia de los ,pneblos; fué patwéinada por nistro qne el dl'creto no lee alcanzél, quiero dejar re
el más alto entre todos los poderes del E><ta,lo; filé conocido qne Pi decreto no abroga la ley. Aceptán· 
el Congreso, fnj¡nos nosotros los que delegamos en dose qne el ({í'creto s':lo alcanza á los jaeces que 
laJunt'l de Gobierno el poder snfieielltfl para ql1P aceptaron nuevos carg0s, 'llleclo satisfecho de haber 
tomara todas lal'l medidas, por dolorosas que fuer¡m, ohteni,lo esa declaración, de la cual ojalá los Tribu
inílíll~,en$able¡¡ al restablecimiento en el país del im- nale~ Be impusieran. 
p~I'¡Q de 111 Constitución. N o me resta, honorable Presidente, sino dar las 

gracias al señor 1\filli~tro ,le J llsticia y hacerle la sú-
Ahora bien, siendo este el origen (lel poder de qnp plica de que, si existen, Cf.lmo se Bahe y es público y 

usó la Junt~,.y este también el objeto cun qlle el notorio, muchos funcionarios ju(liciltles que, á pesar 
Congreso puso en sus manos tal pOUH, eR claro 'lne de no haber incgrri,{o en delito alguno, pprmanecen 
la .Junta no pudo ni quiso abrog~r pr"cepto alguno fuera ¡le sus puestos por falta de una rewluclón que 
constitllcional que no fuera por sí mismo ohstáeulo ¡o~ integre (,ln sus fUllcionl'S, Su Señoría en obspqnio 
pafa su acción, y que, en el caso de que algún pre ,Iel buen régim~n jnllicial y teniendo en vistá la fal
cepto lo hubiera siuo, lo habría expresado clara y ta que hacen esos jueceR, tomará las mediuas necesa-
terrninantf3mente. rias para vol verloR á S1lR emplflos. 

Allí $qce(lió, por ejemplo, cuando en la necesidall El señor Casfellón (Ministro de Justicia),-Á 
de reorgallilJar el país, ordenó que se procediera á la fin de evitHr arílbigüeda<l,'s, y para no dar lugar á 
elección (le los grandes po,leres ,lel Estarlo en la for- que se atribuya á mis palabras una intencián cli.tin-, ma, (si nO en el tiempo, por Sel' imposiblp) prescripta ta de la que me propuse expresar, deseo agregar lo 
por la Constitución. A mi entender, no hizo nada de ;.iglliente: he sosteni,lo y J'(epit,o que el decreto de 4 
paff\cldoen ,cuanto á la inamovilidll'l de los jlvlces, de SC'ptiem brp, en su articulo 2.0, dice lo que dice: 
porqlte no necesitaba hacerlo; y I~s explíca'cirínes qne esto es, que han perdido sn puesto lo~ fnllcionaríos 
sobre el particnlar he pedido al Reñor Ministro, tie- .in,liciales que aceptaron nuevos cargos de la di"ta
nen por único propó~ito dejar con~tancia oticial de dnra. Ahora, y aqní ~e produce la ambigüedad, iqué
que en tndos los órdenes de cosas en 'lue la .Tullta UP nes se entiellden haber aceptado otros cargo;.? J¡ níi 
Gobierno no abrogó expresamente las dispo'siciolles jnicio, no el¡ al Ministro á quien corresponde resol. 
conljtitucionales, las dejó Sllhsistente~ yen pleno ver ese punto. Me parece que puede entelld,\lSe por 
vigor. acpptación cnalqnier hecho que'la haga presumir, co:' 

,Quiero, en (l$te sentido, permanecer en la idea de mo la percepción de sueldos, el haber hecho entrega 
qtw el de<ll,'eto de 4 de Septiem hre no tiene otro ca de su pllepto á otro; pero repito que no es al Mínis· 
ractllf que (JI nleramente a(l¡ninistrativo, por el cual tro a qnien cone~ponde decidir lo que llebe flnten· 
se aoeptó lIimplemente la renuncia que importa ¡le derse por esa aCf'ptacián; ello corresponde a los Tri
pal't~ de l\n juez la aceptación de una promoeióII; b'lIlales. De tOd05 modos va dpseo que se tome nota 
porque el juez de Talca que acepta ser promovido á ,le mis palabras, es decir, v tle que, á mi jnicio; han 
Santi¡¡~o hacf', de una manera tácita, renuncia de perdido sus puestos los funcionarios judiciales que 
aqu!ll juzgado. han aceptado nuevos cargos de la dictadura. 

Se f![\ observado entonces un régimen de legalidad El señor Oristi.-Se ha enten:lido erróneamente 
a~ decir: CJ,\ledan fuera los funcionario;:; que han acep que bastaba el decreto de nombramiento expedido 
t¡¡,d,o Qtros empleos y cargos de la dictatlnra¡ porque por la dictadura para que el juez quedara cesante. El 
el;! (llll resorte administrativo el aceptar las renuncias (lecreto df\ la Junta .1e Gobierno no ha alndido evi
de eao~ fqnoinnarios. denti'mente "i/JO á la existencia de actos qne compro-

nl\ndo este alcanr-e al decreto de 4 de Septiembre, baran la nCAptación. Creo que con esta observación 
no ti;lnelllOs por qué no aprobarlo. Si la Buertf' de las queda completo el pensamifmto del 'leñol' Ministro., 
armas nos hubiera sido ad versa á los qne peleábamos El sf'ñor Zefler,~ (don J uliQ).-Deseo dej,!\' eons
en l!illfilas de la Junta de Gobíerllo, yo creo, hono- tancia de mi opinión sobre este a~unto! qUIl ~on,,¡de~ 
r~;le P~n¡d,li!ut,c, ~~e 4abr(lIm~8 e~t!\qo dieruQs:toll~. ro ~r,a\',Q\¡}~l tlU~'1t~ a1e;c~l) al re,.p~~9 ,'l\!~,.~~r~a~ )~_ 
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revolución (le 1891. Yo no creo, señor Prp~idellte, Ilas eO!lvelliencias lh·l paíR. POI' ello y por haher ree· 
que la ,Junta de Gohierno IHlya viola'!o la Ct)nstil~- tablp"itlr¡ el imperio de las instituciones le debemos 
ción, y voy á pe,lir á 1" CámClla dos minutos de tole- profu1J(ia gratitll'l. 
rancia ¡,ara flIllelar eBte CdIJCe]Jto. tCuálps ]HlP<1en SPf las consecuencias de los actos 
. El Gobierno de S¡'ntiago, pn. Enero (le 1891, ,le la Junta de G"hiel'1lo, tendentes á restablecer el 

atropelló la Constitueióll, s" "('''\'irí, se separó (le ella orden público y el imperio ,le las Ipyes1 
por 'completo; primero por dp(TetO", d"Rlll1éR por aro Todo 1,0 que aqllf.'l Gohiemo hizo, fué impnesto 
tos. El Congre¡.;,) fué atropella(lo, el POller ,Tndicial por la fnerza lle b necesi,lall, por ml)vilesde justicia, 
desconocido y disnelto. N o hubo pi eeepto cOl18titu .. y de acuerdo con el interés público. Los actos deben, 
cional destinado á afianzar los derechos de los Cilllla pueR, tener y tienen sin duda el carácter de fuerza y 
danos, que no fuera violado abiertamente. de re8petabílidad que tienen las leyes. 

En tal situación, icuál era el, derecho, cuál el de· Y deben mantener,:e y respetarse como emanados 
ber de los cill,lHdanos? iAcaso pedir el restahler:imien· de autOl idtl<i legítima. 
to de la Constitución y ele las le.re~ á un poder alza- Los preceptos constitucionales no pne(1en invocar-
do ~ontra las leyes y la COlwtitllción1 se sino para los actos ejecutados después del resta-

Ami juicio, desde el día en que la dict.arlura vio· bl"cimiento tIe todos los por!eres constitucionales. 
ló la Constitución, carla uno ,le los ciu(}n(hnos tnvo Si est.o ofrece ,llI,las, para mí es evi,lellte, porque 
el derecho de p\'opelltlcr (nérgicllmente al derroca- fI'luellos act<,s fllP10II p\'igina,los por el ejercicio del 
n1i'mto de la dictatura. dcl'pc]¡o perfecto de todos los ciudadancs. 

iN ecesito decir que los ciudadanos comprendieron E, público y nntorio qne cuando se derrumbó la 
su debel~ .Iida,lufa, su~ ejércitos se di~pp,rsaron, sus o.utorida· 

Los hechos lo están mflnifc~tando. El poder llIá~ rles se sometieron, sin que se levantara en todo el 
fOfluillable por sus illlllensoe recnrsos y por Sil ejér- territ'Jlio <le la R8pllbliea un solo brazo para soste
cito, cayó á los embates de la volnn(.¡"l popular, y uerla. Si alg'ln sentimiento pndo notarse en sus se· 
aplast~é!o por la fuerza más pOlleros:! en el Illundoo- cunees fué, sin durla el' renv)!'dimiento. 
(Jl/1y bien, en mudlO8 banc,.s.) I~1l cambio, el Gobierno de hecho, que no era 

Ahora bien, lo~ ciu(ladanos que se levantaron con· (;'ohiprllo cOllst;tuciunal, ni pretendió nunca sello, 
tra la dictadura y pI Gohierno de hecho qlle ellos fué hcepta,lo como Gobierno legítin'lo con manifesta
constituyeron, ~pt),líilll estar sometidos á los precpp- eiones nllánimes ,le todos los chilenos. Y merecía 
tos ,le ulla COllstitnción cnyas llisposicioncs hilbíall APrlO. "Zra el Gobierno croa(lo por el ejercicio del de
sillo violadas una á Ulla, de una CLln~titllcióll que en redlO natural de los cilldalJanos, 

realiJad no',exi'lÍd1 ... o El señor Cri.'4ti.-Yo, señor Presidente, no he 
y? querrIa que se me dIjera SI era pOSIble ~ne .nn hahla,lo de violación de la Constitución por parte de 

Golnerno tie hecho, creado fllLl'a de la ConstttncI6n la ,r unta de Gobierno. 
p.lI'¡iera ohrar y mantenerse dentro de la Constitu Drseo también hacer presente á la Cámara que 
clón... . cuando se dictó el decreto de 4 de Septiembre del 

El GOb181110 no tuvo, 111 pn¿o tener otr~s r~gli1R 111 I presente año, ya el paí~ estaba pacificado, y si no ha
?tro~ deberes ljue los que le (bctara un cnteno recto bÚlIllOS vuelto por completo al imperio de la Consti. 
lI~splf~do en los derechos de! ~ueblo yen las conve- t.nción, por le menos teníamos Constitución, que el 
llIenCIRS del pais. E~a es. la ull1ca l,oy en moment.os Gobipl'Ilo de hecho, la Junta de Gobierno, se hacía 
solernnfls'y extmordlllal'los en ql;e des~parecen toclas un rl ... ber en respetar .Y en cumplir, exceptuando en 
las le~e~ dICta'],lS pnr la sob"ranIa n~wl"nal. ar¡upllas partes que pra absolntilmente inevitable des. 
S~na p°H'S ,a\¡~ll\",h) s'~meter l~s ~ct()S <1; la ,Tn:1t¡\ ~0L10ccr para pll'oiercJeio posible de sus fUllcionE'S. 

de Gof)\erno a un crltcr\;l .CollstltnclOllal o ll'g~l. ro El señor lJlatte (Presi,lente).-Si ningtÍ.n hono
dos de~)('n rep,ntarse leg.l,tllllOs pOl''lne t(~,los IUe]"on rahle Dipntado hace nso de la palabra, daremos por 
ellcamll1adtJs a la salvacLOn de la Rel'líb]¡ca. ter11linH,la la interpelación. 

Esos actos snn y deben ser legítimos para el paí.o , Terminada. 
como emanados de un Gol:,i~I'l](~ qne supo dirigid.o Entrnndo á la ordAn del rlía, corresponde pn pri. 
cuando se lcvantó para relVll1llIcar sus leyes, El!]¡- lIlflr Ingilr resolver el empate ele la votación anterior, 
bertad y sn .!teJll.or. o o' respecto de si se debe nombrar uno ó dos secretarios 

La ConstltllCIÓ!1 de ChIle, III mnguna otrn, se han para la Corte de Concepción. 
pue~to ó han !J0(]¡llo ponerse en el CbSO ¡Jo que nn P f f" 1 . 7' ., d 1 - R' 
G b· I ,UPS a en 1!O (Icton a nz( u-aClOn e, senor MO-

o lerno se alce contdl as II'Jes (le sn pms; y (>ll p' 1 . ',t' II C 
. 1'1 .1 1 o at'nn [iwoa ( PI"}" con un so o secrf arto aque ,a oro 

nInguna tam [loco sc reg am8n ta clla ue)a ser la con- f" 7 l' 00 t' t 10 
d 1 I bl 1 te lle rel'ttaZ'1I a)ll ¡';~ ~oO,()S CO!l ra • ucta (e OS plle os que se eyantan para derrocar " _ . .. 
tales Gobiernos. El sellor }'latte (Presldente).-En dISCUSIón el 

N o acepto, pues, honorahle Prcsi(lentr>, que se di- artí~ulo _2. o el,el proyl'cto. sobre Corte~ de A~elaci~nes. 
ga qne la Junta de Gobiel'llo no ajustó sus actos á la El sellor Secr.etarto.-El artJculo dICe aSl: 
Constitación. Art. 2.· Eote Tribunal funcionará en conformidad 

No hahía pntnnres ConsCtlleión ni Gohierno cons- á lo (lispnesto en el título 4.° cJ" la ley de 15 (le Oc
titncional. La autoridad arrancaha su origpn (lel (1e- tubre de 1875, yen la ley de 19 de Enero ue 1889 
recho r.atnral d(~ los ciu<la'lanos, y toda Sl] ncción de- en Cllanto estas leyes lIO sean contrarias con la pre-
bía rOllsagral'~e á salvar los inter!'"l's ¡níhlieos. sentll. 
"Á lllijuicio, aq1\pl Gobiemo cumplió con su dehfor El señor Zeflers (don Jnlio),-Pido que se diga 

y,mWl? éR tou,? p¡umento Y. el). touo caso consu1tk)f en veZ de las palabras; «en cuanto eatas leyes no .ell.u 
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contrarias», la frase «en cuanto estas leyes no sean 
incompatibles con la presoute». 

Se dió por aprobarlu üícitfwzenfe con la modifica. 
ción 7'l'oplt,,~ta 7J01' el 8Y'ñol' Zer/eI'8. 

El adícu/o3.o 'l'/fi tó rlfan'lido en el primero, ajil'l}· 
barlo en la se.,üín anterio/'. 

El señor JJIatfe (Presidente).-Términada ya la 
discusión de esta ley, corresponde ocuparse en la uel 
proyccto de la Comisión Mixta de Haeionda sobre 
retiro de la circulaci6n del papel emitido por la dic
tadura. 

En discnsión general el proyecto. 
El señor Secretario. -Dice el proyecto: 

PR0YECTO DE LEY: 

Art. 1.0 El día 30 de Junio del presento año que· 
darán excllliJos de la circulaci6n los billetes al pOI'
ta,lor que el Gobierno dictatorial orrlenó emitir en 
1.0 de Febrero, 10 y 15 de Junio y 18 de Agosto de 
1891. 

Al t. 2.° En la misma fecha quedará excluÍlla de 
la circulación la moneda di visionaria de plata con ley 
de dos décimos de fino y la de cinco décimos de tilla 
con veinte por ciento llIenos de peso, que el expresa
do Gobierno mand6 acuñar en l.0 de Febrero, 5 ele 
Mayo y 22 de Junio de 1891. 

Art. 3.° Hasta el día 31 tle Mayo de 1 ~92 las ofi
cinas de IOf! Bancos de emisi6n deberán cangear los 
billetes y las monedas divisionariaa á que se refieren 
los dos articulos precedentes. 

Art. 4." Hasta el día 15 de Julio de 1892 la Ca
sa de Moneda cangeará los billetes y la Illoneda divi
sionaria de plata á que se refieren Jos artículos 1. ° Y 
2. o, eIl cantidades que no bc¡jen de mil Pt<SOS pOI' va
les provi8ionales que serán pagarlos el 31 de Dic;elll· 
bre de 1892 con intere~eR ele cinco por eiE'nto anual. 

Art. 5.° Antes del uía 31 de Marzo de 1892 los 
saldos que h dictadura qlled6 debiendo en los B:m
cos por la expropiación d~ sus emisiones ordenada 
con fecha 6 de Junio de 1891, serán pagados con va 
les de tesorería al poltador de ciuco mil pesos ca,la 
uno sin interés y que servirán de Illoneda legal. 

Art. 6.° El 31 de Diciembre se 1892 se emitirálJ 
bonos del Estado de lUil peses ca<la uno, hasla por 
la suma de treinta millones trescientos seten ta y ocho 
mil pesos, que ganen interés de seis por ciento anual 
y tengan una amortiza<:ión acumulativa de uno por 
ciento semestral. 

Los intereses de esos bOllOS ,ie pagarán por semes
tres vencidr¡s y la amortizaci6n se hará por propnes
tas que no excedóln de la par 6 por sorteo á falta de 
propuestas. 

~l Estado podrá hacer amortizaciones extraorJi 
nanas. 

Art. 7.° Los bonos que expl'e~a el artículo ante
l'Íor se invertirán en el pago de los vales provisiona· 
les y üe los "ales de tesorería á que se refieren los 
artíeulos 4.° Y. 5. 0 

Art. 8.° Mienlras no se re~tahlezca la cil'cnlnci,ín 
metálica, los Bancos de erilisi6n pagarán al Fisr:o 
desde el día 1.0 de Marzo del presente arlo interés de 
dos por CIento anual sobre Sil emisi6n. 

Ese pago Be hariÍ mens11illrlllmte sl)bre el m!Íximnm 
de emi~i6n que caJa RlIlco haya teuiJo re~isll'U,la 
en el mea ¡Ulterior. 

Art. 9.° Esta ley regirá veinticinco días después 
dS su publicación en el Diario Oficial. 

Sala de la Comisi6n del Senado, Santiago, 18 de 
Enel'O de 1892.-Julio ZP-!7~l's.-:-Fed(,l'ico Varelfl.-
p. L. Cuadra.-E. Tocornal D.-C(trlo8 T. Robinef. 

El señor Valrlés Vel'(f(}¡I'(l (Ministro de Ha~ 
cienda).-Pocas veces, señor Plesidente, se pre~en· 
tará al estudio y solución del COIJgreso un asunto 
admiuistmtivc de mayor importancia que el que se 
refiere al valor que ti"ne y á la condici6n en que da· 
ben quedar los billetes Elmitidos en 1¡;91 por el Go· 
bierno .lictatorial. 

Nadie puede excusar, nadie puede atenuar siq\lie· 
ra el delito de los que perturbaron la tranquilidad 
de la Reptíblica y atentaron contra sus instituciones. 

De~gracia(larnente ese delito no fué la obra de un 
sólo día. Por muchas causas que no s~r{a oportullO 
recordar en este momento, la dictadura tuvo una 
existencia bastante larga para ejecutar una serie de 
actos cl1yafl consecuencias )]0 se pueden suprimir. 
[Wa cflyó para no levantarse jamás, á 10 mellos así lo 
pspera nUEstro pfl.triotismo; pero quedaron en pié los 
hp-ehos consumados y los porleres conRtitucionales 
J'cstablecidos se han visto en la necesidarl da" consi
derarlos en el valor real que les corresponde. 

Entre eRtos hechos figura en primera Hnea la emi· 
si6n ilegal de billetes del Estado. N () hacía un mes 
que había principiado la guerra civil, cuando la dic. 
tadura se sintió amenazlcla de escasez dl~ recursos 
para mantener Sil organización militar. 

El sobrante acumulado en arcas fiscales fué, en el 
mes de Enero de 1891, el arma más poderosa ql\e 
tuvo la tiranía para imponerse al paíR; pOC(lS meses 
nntes esos mismos fondos habían servido al Presiden
te constituciollal para resi~tir al Congreso cuando 
éste negaba la ley ue contribuciones. Agotados esos 
recr!ri;OS especiales la dicta(ltlra encontró su salvación 
en el curw forzoflo del papd-moneda. 

Consi'!ere la Honorable Cámara cuál habda sido 
la situaci6n del dicta,lor, privado de la renta que pro
rluce el salitre, ohli¡:rado á tener de veinte á treinta 
mil hombres sobre las arllla~ y sin rt'sorte alguno que 
tocar para proveerse de fontlos! 

La dictarlura filé favorecida en esos momentos por 
el curso forzo~o y por la existencia de billetes llue· 
vos en la Casa de Moneda para reemplazar los que 
se tlrstruyen pOI' el \ISO. 

Así pes6 dnl'arnent.e Fobre el pafsla culpa ó el error 
de haber 01 vitlado, en los dlas de prosperirla,l, el pa· 
gJ de la deuda del papel-moneda para destinar todas 
las rentas al aumento exagerado de los gastos pú
blicos. 

La Delegaci6n (Iel Congreso, luego que tuvo cono
cimiento tle las emisiones dictatoriales se apresur6 á 
declarar que éstas no comprometían á la naci6n ni de
bían ser aCc'pbdas como circul:.mte. La delegación 
Prrl cntouers, como lo fué la junta gubernativa orga· 
niz,r1a en el mes de Ahdl, un Gobiel'l1() do hedlO; 
SlIS actos y <lec!aracionps ;ro po,](all pl'odncir resulta
tlo silla en el territorio sujeto al dominio de sus 
arlna·~. 

La rlictatlut"a en el snr era otro Gohiel'l1o de hecho 
en análogas condiciolle~. Sus mandatos eran impues. 
tos por la violencia; porque la Constitución eS,taba 
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suspendida y no había tribulIaleR que pudiesen am
parar i> los [;j¡líla<lanos en sus dereeho;;. 

El folo anuncio de las emi~ion!';; didatoriales pro
dnjo la ocultación absoluta de los hilletes emiti,los 
eOIl arreglo á la ley. TOllos tplllían qnc íl'ludlús flle
sen más tur,le rcpnrliados y por tal razón se antid 
paron ¿ esconder en sus cajas los billetes antiguos. 
De ahí vino una extraordinaria escasez (:,e moneda 
corriente que aylllló de la manera más rficaz {¡ la cir
culaCIón de los billetes de 1 í391. Por otra parte, estos 
billetes eran recibidos desde Antofagasta hasta Chi
loé en todas las oficinas fiscales en pago de 10il im
puestos y de cualquiera obligación á favor del Fisco; 
por tanto no había sino un remedio para evitar sn 
c'irculación y éste consistía en la caída inmediata del 
régimen dictatorial, lo que no Pll'lO con,,~~nirse sino 
después de ocho meses de granc.les 8i1crificios. 

L'l J unta de Gobiérno, después (lel triunfo, se en 
contró con este hecho consurnauo: el eircnhll1te leg,d 
estaba oculto y el ilegal servfa para todas las trun 
¡¡accioneR, Su propósito fué dar pleno vigol' al (lecre, 
to expr.dido en Iqniqne en el Illes de .1IIayo; pero 
esto ofrecía en la pl'áotica el gravísimo inconveniente 
de proiucir un desastr~ financiero, no sólo porqne 
el billete legal se ocultaría más mientras mayor fllAse 
su diferencia con el billete dictatorial, sino tam bién 
poniue este último con el simple transcnrso del tiem
po se había cxtemlido por tOllo el pflís crrflndo dere
chos é intereses qlle era neccsario contemplar. 

Por consideraciones de prn\leneia y equ1,la(1, se 
aplazó la solución del problema para que el Congreso 
Nacional la dictasc en elmomcnto oportuno. ASl han 
quedado las cosas hasta el día de hoy. Los billetes 
legales y dictatoriales están cllInprendirlos en tOllos 
los negocios, las oficinas fiscales cobran y pagan in
distintamente con los unos y con los otros. No so ha 
declarado el reconocimiento exprc~o (le las omisiones 
de la dictadura; pero en la pri\ctica el recOllOcimiento 
existe y tiene tanto valor como si emanase de un 
acto legislativo porque el Con~~reso Nacional con su 
silencio ha autorizado y sigue autorizando la circu
lación. 

Rl'sulta de hecho la cuestión del reconocimif'nto 
de los bilietes de 1891, se hace necesario dar solu 
ción legislativa al segundo problema declarando si 
e~tos billetes quellan convel'ticlrls en circulante per 
manente ó si se retiran tIe la eirculación en una feeha 
próxima. 

Hace más de (loce añoil que no;o; encontramos su 
jeto' all'égimen do! curso forzo~o del papel-moneda, 
LIS primeras emisiones flIeron hechas para at~lldl~r 
á los gastos urgentes de una gl'_erra intel'llt\cionfll 
que n()s sorprendió dcsarl11fl\los y sin TeClll'80~. Sóh 
en virtml de esta suprema necesidad se acuclió al al', 
bitrio del papel· moneda, CllYOS peligros el\\ll bien co
nocidos de nuestros gobernantes_ Por eoo S0 procuró 
limitar las emísíonas á lo absolnt'lrucnte necesario y 
se adoptaron medidas e"peciales pam que en ninglÍn 
caso hubiese cx~eso ¡le eireulanti'. El Pl'l'si,lcntl' ¡l,~ 
la Rcpllblica fllé antoriz;l,lo I',¡ra recibir ,]\'p,í,it"s 
abonan(lo hasta 5 pOI' cielito de int.cl·é, anllill pnr ];, 
suma de papel-moneda lIlle rxeediei'e lle 16.000,000 
millonrs de peso~. 

Si se hu hieran cumplido los prop6sito. q ne en ton
\les dominaban cn el Congreso y en el Ejecntivo, el 

:J!IiI,' .. 
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cnrsn fnl'zo~o habría terminado sir: difieultilrl alguna, 
en 1883. Hn ho en esa épOCR r('el\r~os abnnrlantr's 
para el pago del p1pel nlOlwd;l y la operación pUllo 
reali:-:"l'se en las cOll,lidones más v,'ntajlJl'a'i porque 
Il! (,ilrnhin sobre L'IB,;res lI f>gl) ú 36 ppl1i'lnes, de 
SIlPrte que el peso de papel cirúulaba casi á la par con 
el peso ¡jI) platll. 

iPor qué no se hizo la conversión en esas circuns
tancias tan f? voyn hles1 yor q llé no se prlgó esa deuda, 
que era fruto de la guerra, una vez que la victoria 
puso en Tlueotras Dunos los recnrws necesnrio~1 E.-tl 
no es historia antigua, señor l'residente; touos los 
que nos encontramos en esta sala hemos sido testi· 
f:!:OS de ello y sabemos que se conservó el régimen del 
curso forzoso porque así convenía á una política qlle 
con jU8ticin. ha sido llamada de omnipotencia pl'esi
Ilenciil!. El aumento en las rentas fllé destillfl\lo á 
aumentar con poca prudencia los gastJs ordil13rios .Y 
tÍ empren:ler con poco estu,lio la ejecución de gran· 
des ohr,ls P'l blicas. La antigua modestia ue nuestros 
presupuestos se avenía mal con la vanidad de un 
mandatario que bus0flba en el poder sus satisÍ8.ccio· 
lles personales antes que el buen servicio de la na
ción. 

Las consecuencias de esta condada no se hicieron 
aguardar. Desapareció la confianza en los propósitol" 
(lel Gobierno porque se vió que lejos lle preparar et 
restablecimiento de la circulación metálica, acomo .. 
,laha su modo ¡J" vivir consi,lewndo con]) permanen
te el curso formsl). La confianza ó desconfianza en 
los propósitos del Gohierno se hace sentir en las 
flnctuaciones del cambio sobre LOllllrcs. Es cierto 
quc 110 aumenta la \'xportación ¡Je pro(luctos nacio. 
nales ni disminuye la impoltación de mel'CaderíH9 
extranjeras por la opinión que el cOl11err:io se forme 
sobrc los propósitos oficiales; pero hay otro factor 
,le ~:lllcha importancia que d~pen<1e casi exelnsiva' 
tlll'ute del plnn que siga en la a,lministración de h 
hacienda púl)ica. l\Ie refiero al cl'é,lito de Chile en 
103 merca'!os europeos q'le sirven de centro á nues· 
tras operaciones comel'cinles. 

De ordinario se cree que la cotización de los bonos 
chilenos en Londres .Y Hamburgo es el indicador 
exc¡cto del estallo de nuestro cré,lito, Esta creencia 
in<1uce con facilidad en error. Hasta hace poco nues
tros bonos tuvieron las má" altas cotizaciones porque 
jamás se 11:\ slIspentli¡lo el servicio (le nuestra lleuda 
cxterna y porque ~ll Enrnpa se cOlh,ideraba á Chile 
pOI' exeepcifÍn en la América espaflOla. COI\lO un país 
libre (le revolneiollGs. Pero otra cosa es el crédito 
comcrcial que se concede en los mercados europeos á 
los Jl(>gocio,; fa,licados en Chilc. Calla vez que se ha 
crel,lo que el Gobierno hará el retiro del papel-mo
lle,L" los cOlllcrciillltes <le Chile han encontrado fa· 
cili,lalles en Europa para obtener fondos destinarlos 
al pago (le las Illercilllcrlas que necesitan traer. Al 
mi~nFJ tiempo sc han gírndo sumas cl'eci(las para in
vertirlas en acciones, bl)llO~ 1Í otros valores. E.,ta im
piJrkwi,\n \le capitales Ó sea este allmento t!() llue~tro 
('ré lito c\lll(('rcial 1m d exterior lr,\ prn'¡ll~'i'¡o llel!C
E,¡rialllcnt,> ¡HUI lllCj"ría en el cilllrhi". PUl' la inverslI, 
la dl>~COllli;i!lZ'l en los propósi to,; oficiales ha ocasio
liad" Sielllpl"~ Ulm \'i"ll'll'a resti'icl:i,Jn de cré,lito~ en 
Earopa .Y de consiguiente, la nec(>sidad, para los co· 
merciantes de Chile; de hacer fuertes remesas cn le-



tras de cambio para saldar sus cuentas y pngar sus 
mercllderías. Esta pxportacióll de capitules produce 
COIllO es natural la baja del calll bio. 

Hoy, señor Presidente, nos ellcontramoR en un 
momento decisivo á este respecto. Se tIata de saber 
si los poderes públicos per~everan en el propó,íto de 
llegar al retiro ,1131 papel-moneda y si se apartan de 
estí' camilla dl'jando en circulación los billetes de 
1891. Recuerde la Honorable Cámara que después 
de la guerra con el Perú y Bolivia quedó el país con 
una emisión de 28.000000, de 105 cuales sólo circu
laban 16.000,000, teniendo recursos en abundancia 
para la flmortízación del papel. Si el billete (lictat.o
rial quedase circulando, tendríamos ahora 40.000,000 
de emisión fi~cal y ademá,~ una deuda flotante de 
quince millones. Los obstáculos qne en los año¡;; an
teriores se han opupsto á la liquidación del CIlI'FO 

forzoso autorizan para afirmar que la conservación rlel 
circulante de la dictadura nos alejaría por un tif'mpo 
indefinido del retiro del papel-mone,la, operación 
que con arreglo á la ley de 14 de M,¡rzo de 1887 
debe quejar terminada en un plazo casi fijo por la 
acumulación de la reserva metálica. 

La opinión del Gobiemo cstá expresada en el n](\l1-
saje con que se remitió el proyecto que se discute. 
:EI GobilJrno pide el pronto retiro de los billetps de 
18\H, porque sólo de este mo,lo lnlda admini"trar 
la hacienda pública y hacer efectiva su promesa de 
preparar el restablecimiento de la circulación metáli
ca. El proyecto de la Comisión mixta de Hacienda 
acepta el retiro de esas obligaeiones é iwlica para 
realizarlo un procedimiento definitivo en vez del pro 
cedimiento provisorio que el Gobierno había pro· 
puesto. 

El Gobierno estimaba prndellte aplazar hasta las 
próximas sesiones ordinarias del Congreso el plan 
definitivo porque así habría tiempo para <lst1l'liar el 
npgocio con la tranqUIlidad y las informaciones nece
sarias á fiYI de darle la So!tlclón más conveniente á 
los interei!es gcmetales del país. Guiado por el'te pen 
samiento proponía el reemplazo de los billetes de 
1891 por vales del Tesoro, cuyo plazo no pxcediem 
de un año y pedía que la operación se hiciera por 
medio de propuestas públicas, pflfa püner esus vale~ 
al alcance de todos y hacer el retil'O de los billetes 
sin violencia. 

La Comisión mixta de Hacienda ha p"eferido eR
tablecer desde luego el procedimiento df'finitivo y al 
efecto propone la emisión de vales del T,'soro can 
geable por bonos rle la deuda intf'rna del 6 por cien
to imponiendo á los Bancos la obligación (]e re<"Íbil' 
para este exclusivo objeto los billetes de 1891. Creo, 
señor Pr,'sidente, que hay podel'osa~ !'Ilzones pam 
aconsejar que por ahora sólo se acuerde el rí'tiro de 
las emisiones ilegales y que, en consecuencia, se 
adopte el procedimiento indicarlo por el Prpsidente 
de la República; pero no hay dificultad de parte del 
Gobiel'llo para aceptar el proyecto de la Comi~iólI ú 
otro que estime más conveniente la Honorable Cá· 
mara, porque lo psellcial en pste npgoeio es qne drsa· 
parezcan de la circulación los hilletes ilt'gales que 
perturban lo~ negocios y ofrf'ct1n el grave pPJigro de 
perpetuar en Chile el J rgimpn del Cll\'RO forzos0. 

Cualquier procedimir,nto r¡ne no~ lleve á rC8t.able
cor la circulación qua teníamos antes de la dictadura, 

ps bueno y aceptable á juicio del Gobierno, pues, aun 
cuando tenga defeetos y ofrezca incon venífnte~, estos 
serán muy peqneños en comparación del inmenso 
daño qne se hada al país dejando en circulación per· 
IlIl\lJeute los hillet.es ilegales. En la Comisión de Ha· 
denda to laR las opiniones e"tn vieron de acuep(lo so· 
hre la necesidad imperiosa de hacer, sin demora, el 
retiro de aquellos billetes y por eso, sus miembros, 
cediendo cada cual en las cuestiones de detalle, lle· 
garon á ledadar el proyecto de que se ha dado cuen
ta. Me aRiste la connauza de que igual acuerdo habr~ 
de producirse entre todos los honorables Diputados 
respecto de la cue¡;;tión de fondo. En cuanto á los 
detalles de procedimiento aceptaré sin resistencia los 
'lne encuentren mejor acogi,la en esta Cámara, por. 
'lile tengo Illu,~ha má;;¡ COllll<l!lZa ell la capacida.1 y el 
ptltri'ltisnlO de los hunorables Diputados que en mi 
propio juicio. 

El señor Gnzitúa.-AI manifestar en repetidas 
ocasionps mi propósito de opon€! me á la aprobación 
,lel proypctú que acaba de ser someti(lo á la conside· 
ración de la HonorH ble Cámara, no ha sido mi illlimo 
impedir que el Congreso éntre á ocuparse en la im
portantísima cuestión del retiro del papel-moneda y 
de la vuelta al régimen de la moneda metálica. Todo 
lo contmrio, soy el primero en reconocer que esueber 
primordial del Parlamento arbitrar sin demora las 
medidas más rápidas y eficaces para salir dell'égimen 
,lel curso forzoso, que tantos lIIales ocasiona. Pero 
he creído hasta hoy que el proyecto que acaba de 
entrar en debate era el medio definiti vo adoptaelo 
por el Gohierno como el más propio para vol ver al 
régimen munetario ele oro y plata: de ahí la oposicion 
<lne he tenido opot·tunidad ele hacer á esa medida. 
De¡;pu~s de laR elocuelltes y patrioticas palabras que 
acabo tIe oir al s~ñor J\;finistr'o, veo que se tratan de 
armonizar to,las las opilliones respecto rle aqnella 
grave cuestión; que se busca la solllción elel prohle. 
lila en la discusión amplia y sincera, y que no se hace 
cuestión de amor propio de la necesaria aplObación 
de tal ó cual medida. 

Colocado el debate en ese terreno, me haré un ho
nor en acompañar fll Gabinete e11 su patriótica em
presa, y empiezo por enviarle un voto de adhesión 
por la enérgica voltlntlld que acaba de demostral'llos 
,le llegar por el mejor camino á la extinción elel régi. 
Ulen del curso forzoso, que es uno de los mayores 
males que puede aqupjar á un país. 

Permítame ahora la Honorable Cámara que some
ta á Sil apro@aci:\n el proyecto de acuerdo á que voy 
á ,lar lectura. 

El ~eñor }JIIatle (Presidente).-Estamos en la 
dirc\lsiólI gene. al del proyecto, señor Diputado, de 
maIlera que Su Señoría sólo pnede n'lanifestar razo· 
nes en pro ó en contra de la idea general en él con· 
tenida. En cuanto á las modificaciones de fondo que 
Su Señoría desee indicar, ellas corresponden á la dis
cusión pa rticlllar. 

El s"ñor Gazitúa.-Me someto, señor Presi· 
'¡"nte á la prt· sllripción J'f'glalllPlltaria y df'jo la pala
hra, liu,í'ándome á pllviar Ilnevamellte un aplauso 
al Gallinete por haller inieiarlo la obra del restable· 
cimiento de la circlllaeión Illptáliúa. 

El srñor .1Iatte (Pl'e~i.lentp).-Cerrado el deba 
te. Daré por "probado en gelleral el proyecto. 



Aprobarlo. , 
Si la Cámara no tiene inconveniente, podemos en-

trar en la discusión particular á segunda hora. 
Así Sd hnrá.. 
Se suspende la sesión. 
Se suspendió la se,·!Í(;n. 

SEGUNDA HORA 

El señor Matte (Presidente ).-Continúll la se
sión. Si á la Cámara le parece, pondré en discusión 
particular el proyecto de la Comisión. 

Así se hará. 
En J.is\lusión el artículo l.<> 
El señor Walker Martínez (don Joaquín). 

-El momento presente no es para extenderse en 
largas consideracione~; y por eso me limito á hacer 
illLlicación para q lIe 5e am plie el plazo fi.iado pOI' la 
ley para el retiro ,Iel papel dictatorial, haRta el 31 
de Diciembre. De esta manera se po,lrá estudiar 
más despacio el problema económico y pOtlrá evitar
se el único peligro que puede tener este proyecto, 
cual es la disminución repentina del circulante. 

El señor Zef/erS (,1011 Julio).-Rogaría á la Cá
mara que no aceptase la indicación del hon;:Jrahle 
Diputado :le Lautaro, por cuanto la ampliación de 
plazo que propone Su Sefioda podría llegar á ser pe
ligrosa. 

La emisión dictatorial de 21 millones de pesos debe 
ser recogida lo mh pronto posible; y ~i aceptamos 
la indicación del señor Diputado por Lautaro, nos 
exponemos á que el público crea que con este pro
yecto se va á hacer lo que ya se ha hecho con otros 
proyectos que, amplián,lose los plazos, no han llega 
do sino despué~ de muchos años á surtir sus efectes. 

La Honorable Cámara sabe que ha habido prcyec 
tos cuyo despcICho se ha posterga,lo durante años por 
medio de procedimientos semejantes al que propone 
Su Señoría. 

Este temperamento, en el caso actual, es absolu
tamente inaceptabl<.l por las graves perturbaciones 
que puede traer para el comercio. 

Debemos tratar de l'ecoger todas esas emisiones a 
la mayor breveua,l, á fin de qne cuanto antes 'luello 
el país en la situaccÍón en 'lne estaba el año 90. 

El señor Walker MarUnez (don Joaqnín). 
-Estoy de acuerdo con el honorahle Diputado por 
Santiago en que las emisiones Ilictatoriales deben 
retirarse de la circulación lo más pronto posible, y 
aun yo mismo soy antor de un proyecto en el que se 
fija un plazo más corto que el que determina el que 
discutimus. 

El señor Ze(fer.~ (,Ion Jnlio).-E:mcto. 
El señor Wa'{ker .. :U,u·Unez (,Ion Joaquín). 

-Pero he propuestu al mismo tiempo otra medida 
económica, porque considero que, cuando se restrin· 
ge el circulante, es necesario adoptar algún arbitrio 
á fin de evitar las perturbaciones comerciales qlle 
aquello pueda traer. 

Además, deaeo que se fige el plazo de un año, por 
cuanto nuestro papel no sólo circula (>lItre nosotros, 
sino también en toda la América del Sur. 

Pero, lo repito, no quiero p0l' el momento discutir 
cuestiones económicas, por'lue no me parece que nos 
encontramos en situación de hacerlo. 

Cvnsidero que es convtluieute que ampliemo~ un 

"', 
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poco el plazo, á fin (le que po<1amos adoptar las me
dida" necesarias tendentes á evitar perturbaciones 
posteriores; porque, cuando se vive en un régimen 
al'tifi ~ial, hay 'lile eRtar legislanuo constantemente 
para sal var IUR ~itlla('ion!\8. 

El st'ñor Valtlé.~ V m'gara p.linistl'o de Ha
ciell,lll).-l\1e parece q\1@ es fác:il uniformar las dos 
0pillillnes ll'le se han manifestado respecto á 1:), fecha 
en que deLe pl'incipiar á regir la presente ley. 

Tanto en el pl'Oyecto presentado por el Ejecutivo 
como en el que propone la honorahle Comisión, se 
establece como fecha d\lfinitiva para los efectos del 
retiro, una determinada: en el uno, el 31 de Diciem
bre; en el otro, el 30 de Junio. Pero cualquiera que 
sea el plazo que se tige, es muy posible que la emi· 
sión qued~ retira,la antes de esas fechas. 

La con~i(leración de que puede haher escasez de 
circulante si se hace el retiro el 30 de Junio, es muy 
atendible; sin embargo, señor Presidente, por los 
hechus qne cada IIIlO puede comprobar, hay motivos 
para creer qlle lIO habrá escasez: las cajas de los ban
cos están llenas de billetes. De consiguiente, una 
vpz que se apruebe el procedimiento que faculta al 
Ejecutivo para reemplazar estos billetes por vales, 
acudirán espontaneamente á las oficinas tlscales los 
tenedores de billetcs con una suma que no sería po
sible determinar, pero que se puede presumir será 
bastante cl'ecida. 

La fecha lIO tiene gran importancia; puede fijarse 
uno ú otro plazo, pues de todos modos queda facul· 
tado 1'1 Gohierno para proceder desde luego. Ahora, 
si la prolongación del plazo hasta el 31 de Díciem
h"e ha de dar tranquilidad al país, ello ~ería una 
rflzón para que la Cámara acordara esa prolongación. 
Etla no afectará á la operación misma. 

Por mi parte no tendrJ inconvelliente en aceptar 
la fecha del 31 ,le Diciembre. 

El señor Zeflers (don ,Julio).-Esta!'! emisiones 
frandulentas tienen su histuria . .Fueron una contri
nueiólI extraordinaria impuesta al pobre pueblv, vio
lentamente, por la dictadura para amordazarlo y tira
uizarlo, para derribar las instituciones del país. 

Tan pronto como, tuvo conocimiento de ellas, la. 
.J unta de Gobierno de Iquique la!! repudió; y al en
trar victoriosamente en Santiago insistió, consecuen
te con sus propósitos, en que esos billetes no debían 
tener valor un solo instante. Pero maR tarde, llegado 
el caso de resolver el asunto, se hicieron valer ante 
la Junta consideracione¡¡ di versas, y ella determinó 
entonces esperar una resolución del Congreso ¡¡obre 
el particular. 

Ahora que el Congreso ha visto robustecidas sus 
facultades para regir 108 destinos del país, es preciso 
que propellda al cumplimiento del compre miso so
lemne que tiene el E"tado de salir á la posible bre· 
ve~lad del régimen del CUT!lO forzoso. 

Estos vicios económicos tienden á arraigarse, y 
estas raíces pel·turban la discusi6n y las medidas que 
el Congreso necesita tomar. 

Hace largos años que tenemos una situación eco
nómica hien perturbada. Si hemos podido retirar el 
papel tpor que no lo hAmos hecho1 Por dificultades 
,lel Erario ~aciOllfl11 Nó, señor Pre.si,lente: no lo he· 
1Il0S retirado porqlle ha habiJo intereses que .e 0lH)' 

nÍan á. ese retiro • 

. - ." 
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Ahora, no' perdamos de vista Ulla cOllsiJeración. 
tEs pooible que la Cálllara no tenga toda la cner 

gía necesaria para cambiar la situa'}ión por a0to pro 
pio? 

Los Ilmplear10s públi.co~, honorable Presidente, y 
tojos los hombres qu~ en 0ste país viven de RU tra
bajo, están vagando indil'ectrrmente Hlla contl'ill\l 
cióll que importa un cincuenta y un ciento por cien· 
to de sus rentaS. ¿Por qué se aceptan estos l!(l
ebos profundamente injllstos, más injustos rrtÍn si se 
cOcltemplót que, al mismo tiempo que este fcn6menll 
se produce, tenemos por otro lado intereses sociale, 
que se enriquecen en el cincuenta y en el ciento por 
ciento mediante el sacrificio de la renta de la socie
dad laboriosa~ 

¿Es posible quo mantengamos por diez (\ lInce afias 
más est,a 8ituación qne tanto peljuclica á la gran ma 
yoda de los habitantes del país? 

Yo crco que al Gobierno que tieno la encl'g[a de 
declararse por la vuelta á la circulación metálica, el 
Congr€:so debe acompañarlo. 

Estd es en el fondo, señor Presidente, una obliga 
eióll, ineludible. El Congreso, rIcm0rando la s01ución 
de estos problemas de interés general, mantiene HG 

gocios j provechos para UIIOS aquí y peljuicios con 
siderables para muchos allá. iY puede el COllgresu 
aceptar esta condici6n y permanecer deliberadamente 
en ella? 

No, seno 1'. Por el contrario, está obligarlo á sal val 
al paí" de esos males cuanto antes, Está obliga<lo á 
dar al pueblo una moneda fija, como es la metálica, 
pam que sin·a de intermediario en sus trans'lccionei' 
de todo género. 
. En e~te selltido, señor Presidente, nI) creo que se,) 
aceptable la idea del honorable señor \Valkel' Martí
nez, Diputado por Lautaroj como no creo tampoco 
que sea esta hora la oportuna para pedir que se pro 
10llgue este malestar general, esta inseguridad para 
tojos en la situación económica del paí o. 1\1e parec? 
que ning'.lI1a hora más propicia para esta solucioll 
que la presente, en que á t,odos inspira un solo ¡¡nile 
lo de patriotismo que llO, suspendido por un momen 
to las oposiciones. 

Si no lo hacemos ahora, sin opo~¡ción ni lucha~, 
¿cuándo podremos hacerlo? 

Pero no quiero prolongar más este debate, hono
rable Presidente, y dejo la palabra. 

El señor JValke¡' JJl(trUne,"t (Jon Joaquín). 
--Yo no he hecho otra C081 que prGponer quc se 
conserve en el proyecto la fecha de 31 de Dieicll1 
bre, que tenía en el primitivoj de suerte que !lO he 
corntatido el proyecto en su idea capital, sino que 
únicamente he propuesto una modificación Je plazo. 
Y no podía ser de otra manera, desde que ya la Cá
mara, con la aprobación general del proyecto, acord6 
hacer del Estado las emisiones dictatoriales para 
retirarlas de la circulación ell un ticmp') prudencial. 
~ Por mi parte, juzgo que ese tiempo debe ser hasta 
el 31 de Diciembre, porque, como he dicho, nUllstros 
billetes se extienden por toda la co:ota del Pacífico y 
es necesario que los tenedores pnedan contar eOIl un 
plazo bastante para hacer el cam bio. 

Por lo que hace á las ideas generales sobre el 
papel-moneda, estoy de acuerdo con el honorable 
Diputado; y lo mismo en cuanto a la modificación 

de fecha que habrá necrsÍr'lall de introducir en el 
artículo 3. o Llega(lo el momento tendré oportunidad 
de apelnr al rccucl'ÜO de Su Señoria. 

El señor .lllác-el nre. -v oya usar de la pala
bra por muy breves momentos, para ocuparme de 
laa observaciolles del honorable Diputado de San· 
LiagC', señor Zegers, que me parecen lllá~ de aparato 
'iue de fondo. 

Soy pnrtidario de que se fig() en este artíclllo la 
fecha de 31 (lo Diciembre, porllue creo, como el señor 
Prcsirlcntl'., que ella no aféctará ell náda los i ntere-
8es de los tenedores de billetes y tiende á ase gu:-ar
los, dándoles facilidades pam no resultar perj u dica
dos. Ademas, conserva la Oámara siempre el dere
cho de modificar ese plazo cuando lo estime justo y 
cuando no vaya a dañar derecho algunu legítimo. 

y aun C\llllldo la Cámara no tOffiura posterior
:nellte mctlida algl1na, me inspira absoluta confianza 
pI sofior .i\Iini~tt·o de Hacienda, cllya ilustración y 
llOlloralJilidad son reconocidas por tod0 el pai". 

En vista de estCis consi,leraciones, apoyo la in:1i· 
caClón que fij'l la fecha 31 de Diciembre del 92 
[Jara el retiro del pnpel dictatorial. 

El señor ElZwa}'(Z", (don E<lllardo).-Habría 
deseado, señor Presidentf', que, tratándose de este 
proyecto, se discutieran ,í la vez todas las mediclas 
tendentes á mejoral' la situación económica del país, 
.Y ',ue la Cámara hubiera resuelto todos los proble
rilas que este "sunto financiero encierra. :Me habría 
gustado que hubiera resnelto la cuestión de la vuelta 
.tI regirnen metálico, hasta llegar á fijar la fecha ple
eisa en que este aeoutecimieuto debiera verificarse_ 
Pero, ya que el tiempo no permite entrar en una 
tiscusión tan vasta, llebo declarar que acepto la 

indicación rIel honorahle Diputado por I,autaro para 
fijen la fecha del 31 de Diciembre, con la esperanza 
de que antes que llegue ese tCrmino podamos tener 
Ull proyecto mlls completo que nos permita volver 
con seguridad al régimen de b moneda metálica. 

Estimo conveniente, en estos momentos, de¡,vane· 
cer un error en que, á mi juicio, han incurrido los 
'lUC creen que con la vuelta al regimen metálico 
vamos á tener una lluvia de 01'0 que inundará todo 
el país. Se h:lbla de que el sueldo de los empleados 
públicos se duplicará por eSe 8010 hecho; pero será á 
costa de los cDntribuyentes, que son la mayoría del 
pllís. Y esto es evidente, no por el hecho de que en 
el cambio el papel fiscal se coloque á 40 peniques 
por peBO, se van á duplicar las rentas de la nación. 
:Si el Fisco tiene hoy día una entrada de sesenta 
millones de pesos papel al tipo de 20 peniques, es 
evidente que no püdrá realizar esos sesenta millones 
á 40 peniques. Para mí, hay, pues, un error mani
fiesto en creer que la vuelta al régimen metálico va 
á mejorar la sitl1ación rentística del país: es necesa-
1 io considerar este problema financiero bajo todos 
sus múltiples puntos de vista. 

Bajo ese régimen, el E,tado no tendrá las entra
clas que hoy, y tenrlra qne pa~ar á los empleados 
públicos en (Jro los mismos sueldos que hoy paga en 
papel. No veo que necesidad haya para aumcllbr el 
valor de la moncdú. 

Cómo es este asunto de muy lato conocimiento, 
he juzgado necesarIO decir estas pocas palabras para 
no dejar correr errores que hacen escuela y sin duda 



tienden á. perturbar los' intereses particulares y los 
del país. 

El sefior Ga:.:ittía.-EI verdadero error, señor 
Diputado, esta en considerar al curso forzoso como 
un régimen natural y conveniente, cuanuo en reali
dad es el sistema mas deplorable que pueda tener en 
su circulación monetaria un país ci vilizauo. .El curso 
forzoso no cs el estado natural de un país, es un es 
tado transitorio en que á veces es preciso entrar 
cuando se suscitan grandes crisis, como por ejemplo 
una guerra extranjera y se necesitan recursos inme· 
diatos para propender á la defensa del país. Des(1ra 
ciadamente, el pueblo sabe muy bien cuando e~tra 
al curso forzoso, más no sabe cuándo podrá salir de el. 

Hay viejas naciones que han permanecido en e3C 
régimen más de cien años porque los que habrían po· 
dido hacerlas salir de él no lo kan hecho, no han qUE' 
rido hacerlo; hay otras que tras de violentísiolOs sa
cudimientos sociales, han tenido que implantar ,,1 
curso forzoso, y que á los dos ó tres años han vndto 
al ,régimen metalico sin tlRnstornos, sin peljuicios 
para nadie. 

Es posible, por lo tanto, salir de ulla situación an
gustiada, cuando se tiene el firme propósito de curar 
el mal. Pero en Chile por desgracia hay una frac· 
ción social á quien con viene para fines personales la 
s,ubsistencia del régimeu del papel forzoso. Esa es 
una de las más fatales consecuencias de este récri 
meno No hay vicio político, no hay g,lIlgrena soc~ll 
que el curso forzoso no fomente y proteja. ¿Debemos 
nosotros autorizar por más tiempo la permanencia de 
ese elemento pernicioso para nuestro engrandeci 
miento? El patriotismo aconseja eliminado cuanto 
antes. 

El curso forzoso ha dado lugar á la especulación, 
y la especulación ha creado el agio. Cuallllo vivíamos 
bajo régihlen del oro, el agio no existía; lueg') es fru
to del curso forzoso. i Y qué es el agi01 N o es fácil 
definirlo, pen es fácil calificarlo: el agio es un cri
lnen, un crimen que las leyes deberían ca~tigar. El 
ligio sirve para edificar fortunas, para improvisar po
derío, el medio mejor para amordazar al pueblo. 

La ganancia fácil aunque fraudulenta ha ~ido siem 
pre la fuerza principal de los que lllln ambicionado 
oprimir al pueblo, oprimir al tmbajo. Con intelirten
cia y maliria so consiguen, por medio Jel agio, f~ler
:la y recursos, fortuna y poder, es decir, los modios 
para ejercer el abuso. . 

Está probado que el curso forzoso, como régimen 
permanente es un régimen absurdo, contrario no 
sólo á la ciencia sino al sentido comúr;; todo país 
bien administrado puede entrar al curso forzosil, por 
necesidades lllomentán'las, pero cumple tan pronto 
como han pasado las crisis, con la proraesa ineludi· 
ble, inherente á la ent:ada al curso forzoso es de~ir 
la de salir do él sin demora. Es fácil salir' del curs~ 
forzoso cuando hay patriotismo; cuando los intereses 
particulares se atraviesan en la vía de su abolición 
aluello es imposible. ' 

Cel'rado el debate, se dió tácitamente pOI' aprobado 
el al'tícnlo. 

La ir.dicación del señor Walkel' },fa)'tinez votada 
nominalmente á petición del 8eñor Zegel'lI, j/;6 apl',j' 

~a pOI' 20 votOI! contra 10. 
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Votaron 1U11' la afirmativa l08 8eño~¿8: 
Barros Luco, Ramón Gonz:tlez E., Nicoh\s 
Barros Méndez, Luis Gutiérrez 111., José ~amón 
Blanco, Ventura Mac·Clure, Eduardo 
Correa A., José Gregorio Ochagavía, Silvestre 
Correa S., Juan de Dios Riso· Pa tron, Carlos ¡ V. 
Cristi, Manuel A. Rozas, Ramón Ricardo 
Echeverría, Leoncio Silva Wittaker, Antonio 
Edwards, Benjamín Valdés Valdés, Ismael 
Edwards, Erlna.rrlo Yaldés Vergara, Francisco 
González, Juan Antonio \Valker Martínez, Joaquín 

Votaron pOI' la negativa los seiíores: 

Aguirre, David F. Rodríguez R., Ricardo 
Bannen, Pedro Romero, Tomás 
Errázuriz, Ladish~o Sil va Vergara, José A. 
Gazitúa B., Abraham Tocornal, Juan E. 
Robinet, Carlos T. Zegers, Julio 

Se abstuvíp¡'on de vota}' l~s seiíu]'l's: 

Gonz,¡}ez 1<J., Alberto Montt, Enrique 
lrarrázaval, Carlos Lamas, Alvaro 
Campo (del), Máximo Salltelices, Ramón E. 
Matte, Eduardo Vi,leb, Eduardo 

El señor ltlaUe (Pl'esidente).-En discusión el 
artículo 2. o 

El señor Mac-Clu,l'c,-Hago indicación para 
que. en este artículo se ponga la mÍsma fecha que fi· 
gura en el proyecto del EjeclItivo: 30 de Junio de 
1892. 

El seilOr Ze(Jers (don Julio). -Se ha dicho en 
el transcurso de este debate algo que desvirtúa el pro
yecto que discutimos, Se ha dicho que no eqUIvale 
este proyecto á una medi,lrt definitiva para volver al 
régimen metálico y que por 10 tanto ea deficiente, tal 
vez inacpptable. Por mucha autoridad que tenaa la 
palabra de quienes tal han afirmarlo, yo dedaro" que 
no se vuelve al régimen met?lico por medidas defi· 
ll,itivels. Según hl ciencia económica, el régimen me
talico vuelve tras de medida" prudentes y sucesivas. 
El proyecto actual nos permite acercarnos al término 
anhelado; pero nadie pretende que él ha de traernos 
una llu vía de oro. 

1,os que lo sostenomos, pretendemos traer el im· 
perio de la justicia y de la equidad; hacer como lo 
decía poco ha, que desaparezca todo aquello que cau
sa pCljuicio, que sea otra la situación económica del 
pais. 

N o me refiero solamen te á la condición de los em· 
p.leados públicos; hablo de la inmensa mayoría de los 
c1l1dadanos que se encuentral~ despojados de una 
parte del fruto de sus labores. A esos me he referido, 
y respecto de ellos he manifestado que con estas me
didas se leB hará justicia. 

En cuanto al cambio de fecha voy á hacer tamo 
bién una observaci6n. 

La fecha que se ha puesto en el proyecto nace del 
acuerdo de unos cuantos miembros de la Cámara, 
que se han preocupado, con bastante celo, de este 
punto; y de esos estudios ha surgido la idea (le que 
la moneda met¡\lica ilegal se debe tratar de recoger 
lo má~ pronto posible, para evitar el peli f1 fo de la 
falsificación, puesto que esa moneda está ~nuy lejos 
de tener el valor que le conesponde en la circula· 
ción. 

Hasta ahora no ha habiJo quien no esté de acuer
do en que debe retirarse esta moneda falsificada, con 
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sólo dos décimos de fino, por cnanto busub,islencia ,le su indnstr,ia, sostenida eon el dinero que le facili J 

puede ser materia de un lJ€'gocio para I .. s lmrticula tan los bancos. 
res; acnñando monedas d'.! esa ley se gmafÍall un 30 E~ cnri<lso que se trate con em peño de defender los 
ó un 40 por ciento. illtpl'eSes <lB los que viv0n á 8ueldo; y se olvi,lun lus 

A,lemás de esto, esa mone,la tiene una tlísminn illt"IPS '8 de lus jlobrt'H "g' iculturps, de los qU'> pl)llen 
éión en su p~so, tle un 20 por c¡pnto. lo qlle Ílll[>orta '1\ illt('¡igc~llcia al servicio del país para aumentar la 
todavía una lIlay.,r IIWi'!u,1 para los fal~J1¡cadore", riql\Pza de é"te, y las StlyBS propias, 

Me parece que la Honorable C,lllIara comprenderá Yo le titada al honorable D¡plltauo el ejemplo de 
que no es posible que esta situaci6ll se prolongue un agricultor que hubiera comprado un fUllllü en' 
más allá de lo estrictamente necesario. 200,000 pesos, y que hubiera tenido necesidad de 

El señor T aldés VCJ'ga¡'(J, (l\Iinistro de Ha- tomar en préstamo la mitad de esta cantidad, 100,000 
cienda).-En la Comisión de Hacienda <e había fija- pesos, en billetes que valen 17 peniques: sí el cambio 
do como plazo para el retiro de las emisiones ilegales sube á 34, el valor de la propiedad bajaría en la mi
e130 de ,Tunio del presente año, lo cual está lle aeuer- ta--j; y si tndavia conservara el mismo valor intrínse
do con la indicación que ha formulado el señor Di- ca que cuando se vendió, el que había comprado el 
putada por Limache. fundo se quedaría ~in un solo centavo. 

Este plazo me parece aceptable, sin que el obste á No es posible, pues, violentar la situaci6n para 
que la moneda feble de dos déeimos ¡oe retire de la hacer subir de una manera artificial el cambio,arrui
circulación en un plazo más breve. Esto <1ependena nando así á tod()~ los deudores é industriales. 
de que la Casa de Moneda pudiese acuñar más pronto Es evidente que si vol vemos pronto al régimen del 
con arreglo á la ley que acaba de dictar el Congreso, 01'0 y no se toman medidas que protejan á los deudo· 
la moneda divisionaria de 5 décimos de fino. res, éstos se verán obligados á pagar el doble Je sus 

Pero como el trabajo de fabricación en la CaAa de créditos, lo que equi valdría á una ruina general, por· 
Moneda no puede acelerarge mas de lo ordinario, se que todos más ó mCllos somos deudores. N o obstante, 
ha considerado que hay necesidad de fijar ese plazo. mis obsel'val)iones tipnen carácter indeterminadu, y 
Por consiguiente, puede aceptarse la fecha de 30 de no se refieren en modo alguno á nadie de una manera 
Junio. particular. 

El señor Zegers (don .T ulio ).-AI hacer uso de la 
palabra no me he referido ni á acreedores ni á deu
dores, me he referido al país; y la sit'lación normal y 
natural de todo país civilizado PS el régimen del curso 
de moneda metálica. Todo lo que nos condujese á ese 
régimen 8erÍtl bueno y digno de ser aceptado. 

Elseñor J:1ac-Clu¡'c.-Desearía saber dei señor 
Ministro de Haciemla si las disposiciones á que se re· 
fi'!re el artículo 2. 0 del proyecto en discusión ó Rea 
las de },o de Febrero, de 5 de Mayo y de 22 de Ju
nio de 1891, fijan la cantidad de fillo que debe tener 
cada moneda de 20 centavos. 

El señor Valdés JT cl'ga1'a (MiniAtro de Ha
cienda).-La que se llamó ley de 5 de Mayo, ordelJrS 
la acuñación de m~meda di visionaria con ley de 15 
peniques por pesc; yen la Superintendencia de la 
Casa de Moneda adoptaron el procedimiento de acu
ñarla con ley de dos décimos de tino. 

El señor .Edwards (don Ednardo).-Me veo ell 
la necesidad de contestar algnnas observaciones he 
chas por el honorable Diputado por Santiago. 

Indudablemente, Su Señoría conoce los asuntos 
económicos mejor que el que habla; pero me permito 
observarle que yo s610 insinuaba que no era posible 
que el Estado, vigente el régimen metálico, manLU 
viese íntpgros los sueldos actualeB, de los funciona 
rios públicos, pagándolos en oro como los paga hoy 
en jJap~l-moneda, porque las rentas nacionales ttm 
drían que disminuir en una canti,lad proporcional al 
mayor valor de la moneda con que se p~gara; salvo 
en aquellas cantillades determinadas que gravan á las 
personas y las propiedades, j' que indudablemente 
vendrían á duplÍt:arse. 

Me parece que si se sostuviera, y se llevara á la 
práctica, el que los jornales debían pagarse en la mis
ma cantidad de oro que se paga hoy en papel-nlOue
da de 19 peniques, resultaría que no ¡,abría indus
tria. Más todavía, si son atendibles los intereses de 
los favorecidos con el procedimiento que vengo im 
pugnando, son también dignos de atención los de 
aquéllos que tienen industria, de aquéllos qlle viven 
del dinero que piden pre8tatlo para poder trabajar, 
de a<l,uéUoa que no tienen fortuna, y necesitan vivir 

Oerrado el debate, se dieron sucesillwnente pOI' apro
l>adiJB, con al3entimiento tdctlo, el (O'ticulo y la indicct. 
ciún del señur Mue-O/cu1'e. 

El sefíor Va,ldés Tl aldés.-Hay una parte de 
este proyecto en que todos estamos más ó mer,os de 
acuerdo; es la parte ya aprobada. En cambio en lo 
ql\e queda por discutirse todavía hay mucha diver
gencia d0 opiniones entre los señores Diputados. 
Ade¡l1i:\s, esta ultima parte del proyecto .no presenta 
tal urgencia que no pudiera retardarse su despa::ho 
para momento más oportuno. 

En esta virtud propongo que se discuta como artí· 
culo 3.° el que lleva el mi~mo número en el proyecto 
(lel gobierno, suprimiendo lo relativo á los saldos de 
los bancos, que quedaría para ser resuelto cuando se 
de~pachara más tarde el resto Jel proyecto, y dejando 
la suma reducida solamente al monto de los billetes 
fiscales emitidos por la dictadura. 

El señor V(tldés Vel'flaNt (l\1inistro de Ha
cienda).-EI Gobi"rno no hace cue"tióll de procedi
mientos y así lo declaró en la Comisión; de manera 
que no hahría inconveniente en aceptar lo que pro
pone Su Señoría ¡;Í las disposiciones restantes del 
proyecto no dieran lugar á graves divergencias d0 
opiniones que retardarán la vigencia de la parte rela
tiva al retiro de las emisiones de la dictadura. 

El señor ZeflcrS (den ,T ulio ).-Tengo el senti· 
miento de oponerme á la indicación del señor Dipu
tado por San _Fernando. 

1.0 correcto es que, cuando la Cámara desee resol. 
ver UIl a~l1nto determinado, manifieste claramente Sll' 

voluntad, sin dejarse inducir por amenaZa/¡ ni intimi;" 
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daciones, por un lado, ni alhagos ni esperanzas, por El señor JJ1atte (Presidente).-EI honorable ' 
el otro. Diputado por San Fernanuo propone que se discuta 

l~ste proyecto eR perfectamente sencillo y claro: se como articulo 3.°, el que lleva el mismo número del 
trata de retirar de la circulacÍiYll una elllisiún ilegal. proyecto del señor Ministro de Hacienda, modificán. 
iCómo retira un Gobierno una cmisiún que ha reco- dolo en la suma 'que se consulta y suprimiendo la 
nociu01-Pagándola. iY cómo la paga si no tiene di- parte final. 
nel'o ni siquiera espenUlzas de teuerlo1-Emitiellllo El señor J7 ahlés Ve1'gaJY(' (Ministro de Ha
banos de la <leuda intel'llR, ó contratantlo un emprés· cienda).-La indicación que acaba de formular el 
tito exterior. Yo no aceptaré lo~ empréstit,)s exterio· honorable Diputauo, según he podido comprender, 
res, p0rqu0 perturban prOf1ll1l1amentG la situación trnta de suprimir lo relativo al saldo de los Bancos y 
económica y este pilÍS no se halla en aptitull de rcen ue reducir la suma consultada hastft igualarla con el 
nir á ellos, pOI' más que su cn~díto podría permitirle monto de los billetes fiscales emitidos por la dicta-
hacer'lo en cO!l(lici()n~~ fav'Jlables. dura. 

iQllé otro camino, fllera ue los jlJ(licaclos, puede A este propósito, volveré á dr.clarar lo mismo que 
adoptarsc? iPodrá alguien propolle!' ,!ue se aguftrdase expresé en 1ft pTiInera hora, esto es, que el Gobierno 
un año? iSe cree probable pr)rler Encontrar Ullft me- conside.ra que hay razones pOllerosas para no precipi
jOf mer1i,la qnB la deuda interna? Creo que nó. tal' la resolución definitiva de este negocio, por cuan-

y entonces i[J0r qué no lo hacemoB si 'lucremos to se relaciona con necesidades graves que no pueden 
acercarnos á la cÍlcnlación lll()taliea~ estulial'se ni conocerse á fon,lo del dia á la mañana. 

lü sailor EdlVftrtls (don Eluardo).-Yo apoyo Hay, en primer lugar, la necesi,lacl de establecer un 
la indieación del hOl!orable Diputado por San Fer- plan fijo para ir con prudencia, pero con seguritlad, 
nftudo. ;\18 parece que ,lebcmos esperar, para reiwl al restablecimiento de la circulación metálica. En se· 
ver definitivamente esta cuestión importante, una gemelo término, hay necesidad ue hacer una llloelifi. 
época que nos permita discutir con tranqnilidad y üación en la ley de bancos, tal como lo indica el pro
estudio, otro tiempo ell Ijue haya tambiém mayor yecto. 
asiBtenc'ia de Diputados que la que hay ahora. Es En la Comisión, el que habla expresó que, siendo 
evidente qllr; hoy en carla sesión tenemos el temor el objeto especial que perseguía el Gobiel'llo, el regu
ae que no haya nlÍmero en 1ft siguientp, porrpw la lm'izar la situación de los billetes, no hacía cV.esti6n 
mayor parte de los señé'l'es I:iputauos 6 .Ilan salido, ó flbsolutamente del procedimiento; al contrario, creía 
estan p')r salir de la capital. que unft de las cosas más difíciles sería uniformar 

11e parece que tan ardua cl1pstión como ésta no todas las voluntades y opiniones, para lo cual desea
podemos ni debemos discutirla b<1jo la presión del ba qHe cada uno de los señores Diputados y Senado
temor evidente de no tener sesión mañana; no debe- res tomaran parte en la confección de estas leyes fi· 
mas resol verl<1 al g<11opp. nf\ncieras, persuadido de la necesidad de llegar á un 

El señor VaJclés VC1YIllNl (:\Iinistro de Ha- resultado rletillitivo. 
eienda).--Con mucha razón <leda el señol' Diputado El que habla acepta el proyecto de la Comi€ión; 
por Santiago que, para retirar esta emisión, no existe pero, sí la Cámara huhiera de engolfarse en ulla dis
más camino que el ,le un empréstito. X o hay durla Gusión que postergftra este proyecto, por parte del 
sobre la con veniencÍft lle q\\e ese empréstito sea in Gobierno no habría inconveniente en retardar el res
terno. K,tf\ es la opinión del Gobierno, y esta es to del de la Comisión pina las SeSlOlJeS de J UlJio, ó 
también la opinión de los señores Diputados mani- antes, á fin de que, cuando se vuelva á tratar de este 
festada en el seIJO de la Comisión mixta. asunto, se prosente un proyecto que tenga una base 

Pero, al deternünar si el temperamento que se lija é invariable. 
adopto ahora debe ser delinitivo ó pro\'isioual, es El señor ZCflC'I'S (don Julio).-Yo prescindo de 
conveniente decir fIue no podemos resoll'er rIesde lfts consideraciones rolativas al tiempo. Creo que 
luego si el número lte vales que se emitan ,lebe ser pocas veees empleará la Cámara mejor su tiempo que 
igual Ó no al monto de la emisión que se quiere reti- al ocuparse en los aR\mtos que afectan á los intereses 
rar, porque los presupuestos que ha aprobado la Cá- generales del pais. Y prescindo en absoluto, porque 
mara han Biela f()rmftdo~ sohre los de 1890, es decir, conozco el patriotismo que reina y debe reinar en la 
sobre un sisLellllt de adminiiltración basallo en gastos Cámftra; porque conozco, selior, la responsabilidad 
exagerados. El Gabinete actual, al ocupf\rse de pre q ,le af,lcta á un Congreso que acaha de robustecer sus 
sentar los presupuestos en las sesiones ordillftrias facultades, y por eso no hago cuestión del tiempo 
próximfts, tenclrá que hacer econ.omJas, qne reoucir que se consagre al servicio del país. Voy solamente 
los gastos públicos y estudiar las medidas encamina- á referirme {¡ la indicación que se propone, que trata 
das á disminuir la emisión rle bonos de la deuda in de disminuir los l fectos elel proyecto de la Comisión, 
terna. iY :\. cuánto se podrá reducir? Esto es algo que fijaba definitivamente la manerade retirar estas 
q\le no podemos res01ver todavía: ne~csitamos SgUftf- emisiones dictatoriales. Creo que no debe mantenerse 
dar las seBiones onlinarias del Congreso. Si ahora ¡¡I¡país en suspenso, esperando que el Congreso dicte 
se emiten vales provi¡,ionales pam cangearlos por bo- leyes mañana que pueden afectar directamente á sus 
nos de la deuda interna, no establecemos la realidad intereses. Conviene}Jo dejar subordinada á la ~cción 
de las cosas. Si emitimos bOllOS a un año de plazo ,lel Gobierno, que {¡ veces es poderosa, ni á la acción 
sin resd ver aeerca de su cantidad, quedará el Con- de un Congreso que puede oberlecer á influencias po· 
greso en ftptitud rle resolverlo después con más eS derosas también, la solución de problemas económi-
tudio. cos que afectan á todos los ciudar,lanos. 

S. O. DE D 99-100, 
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El soñor JJIatle (Presillelltc).-El mtíenlo que· 
u[\l'Ía en esta forma: 

ciel\(la).-Deseaba obscrv:ü que la SIIl1Hl total do los 
hilIetes Emitidos por la dictadnrn, as~iende ,i, 
20.890,700 r0808, ó sen, on llÚmCl'OS reclullL1os, 
21.000,000 de l,ceos; (\0 modo que fólo so puc1rían 
omitir vales hu~ta por Ulia c¡lIllidilU monofele 
21.000,000 de poso". 

,gArt. 3.° Se autoriza por el término ele un mio al 
Presiuente de 1[\ ReplÍblica p[\ra contrat,l!' jJréstnmos 
hasta p)r la suma de veintiún millones dc pesos 
($ 21.000.000) con el exclnsi\'o objeto ,le cancelar 
las emisiones dictat0riales y la moneela diví:;iollal'ia á 
que se refiere el al'tícllb anterior.» 

El señor Zegers :Cdon Julio).-La apro}¡aci¿n 
de este articulo puede implicar IIn cam hio ~ustancial 
respecto del prGyecto de la Comisi6n, y conviene que 
la Cámara fige S'el atención en esta cirC\1llstallc,ia, 

La Comisi6n ha tenido en vista la ¡llea propuesta 
por el Ejecutivo de cambiar los billetes dictatorill!es 
por bonos que ganen un interés anual de 5 J)'H'-ciento. 
Pero, como se van á pedir propuestas públicas pélm 
efectual' la operación del cambio, puede suceder que 
el Fisco tenga que pagar en muellos caSOH el 6 6 el 
7 por ciento, porque las propuestas aceptaebs sean 
hechas al tipo del SO ó del 90 por ci"nto y !lO á la 
par, Creo que se puede abrir con esto la puerca á 
una serie de especulaciones nuevas, que es peligrosi
simo estimular. 

Me parece, señor Presidente, que en estos momen· 
tos y dados los antecedentes que existen, se elebe 
exigir algún sacrificio á los establecimientos L1c crclJi
to en aras del país. Esos est.ablceimienlos viven al 
am paro de las emisiones fiscales, gmcias á elbs ~e 
han salvado, y Sida de justicia que el Congreso aro 
bitrara meuios para que una parte l1c los lJclleficios 
de que siempre han gozétdo los establecimientos ban 
carios, \'nel va al pak 

Insisto en mi modo de ver l'e.~pocto á los bonos 
que se van á emitir, La Comisión aceptó, hacicn,liJ 
esfuerzo, el fijar en el proyecto el interés de 5 por 
ciento s610 pam evitar la probabilidad de qne se pa
gara un interés superior. 

Concluyo, señor Presidente, pero pediré voülciól: 
nominal sobre b idea cn diseusión. 

El señor JTalllés VCJ'fjal'c(' (Mini~tro de Ha· 
cicncla).-No participo (lo los temores del honorable 
Diputado por Santiago. El Gobierno va á emitir 
bonos de la deuda interna; pero va á dr'jal' en sus
penso la condición de las emisiones bancarias. En 
el sello de la Comisi6n se propuso la iJea de garantir 
las emisiones bancarias, con bOllOd de la deUlla inter
na, mas, yo estimo, señor Presidcnte, fIne conviene 
aplazar por alg1Ín tiempo esa cuesti6n para evitar los 
riesgos que su Uiscllsión inmediata pudieran protluc,il'. 

El señor ZefjiJ1'S (don Julio).-íDe lll[lnera que 
el .,añor .1\linistro insinúa la idea de lllodificar el pro
yecto en el sentido de g,tnmtir las emisiones banca' 
rias con bon0s de la deuda interna? 

El señor J7aldés }7el'f/ClNt (Ministro de Ha 
cienda).-Nó, señor. Considero solamente que, apla
za,la la cuestión, será necc~ario tomarla en cncnta 
cuandí> se trate de discutir el proyecto dcfiniti vo so 
bre la materia. 

Pllesto en 1Jotacü;n nOlllínat el Gí'f{cil10 3. 0 en la 
fU'ma }!Topwsia po'/' el sef¿o/' Va!dés Vetldé", l,cé 
0Iro{¡ado iJl)), .éJ.l 1:0tOS cúntra 7. 

Vuta}'on por la aflrmatit'a los 8e]10)'(8: 

Aguírre, D,wid F. 
lhnnon, Pedro 
Barros Luco, Ralnón 
Barros Ménrlez, Luis 
Carrcle A., JOS6 Grcgorio 
Correa S , Jnml de 1)ios 
Cl'isti, M annel A. 
I:<:chcverría, J~condo 
Edwal'ds, Eduardo 
Glezitúa B" Abraham 
Gonz,ílez, Juan Antonio 

Gonzúlez E., Nicoh~s 
IJaulas, AJ ya,1'o 
l.b,c· Clnre, :Edn'U'tlo 
OchagavÍn,} Silvestre 
Hiso P,ürón, Gnlos V. 
HOZ'ts, Reunón Riclerdo 
S'¡Vle \Vittaker, Antonio 
SilVll, VCl'gal'a, José A. 
Valdés Valtlés, Ismael 
Valdés Verg'1ra, F, 

Votaron pOi' la negLttúoa 708 señores: 

Errázuriz, Ladislao 
Gutlérrcz M., José l1. 
gublnet, Carlos T. 
Rodríguez H., Hicardo 

Romero, Tomús 
'l'ocornu.l, J Ulel1 E. 
Zcgers, J lllio 

Se aú,~t/(vÚ¡'U¡¡ d" wlm' {os señores: 

Gonz;,lez E., Alberto 
Irarrázaval, Carlos 
Mat' e, gduflrdo 

Montt, Enrique 
Snntelices, llnn1()1l E~ 
Videla, Eduardo 

Se l!USO en discllsi6n cama f/l'tícnlo 4 .. o ('l que 111]/)(f, 
!!l mismo n¡(mero en el provecto del EjcwtíVrJ, que 
dice: 

«Art. 4.° Los jefes (10 las oficinas fiscales qne de
terlllille el PreEidente de la I\epúbliea pedirán pro· 
puestas públicas para la contratación ele estos présta
mos y emitirán vales cuyo plazo no exceda de un 
año con interés máximo de [) por cicnto anual paga· 
dero por trimestres vencidos. 

Serán, preferit1~s l:ls prorJUest~@ que ?frezcan hacer 
estos prestamos a menor llltores, y a prorrata en 
igualdad (le circ\1l1sbncias. No se a,lmitirán pro
puestas á monos de noventa días, ni por sumas me· 
llores de mil pesos.» 

El seuur Ze(lel's (don Julio).-Pelliria que se 
cambiara la reda\;ción de este artículo, quitando el 
wcahczamicnío «los jefes de las oficinas fiscales que 
determine el Presidente de la l~cpúhlica» ...... , que 
está demás, puesto que toda ley dehe ser cumplida 
por el Presidente ue la República, IhstarÍa que se 
dijera: «Se pedirán propuestas ptílJlicils o " ............ }) 

Propondría tambien <]l1e al fin se dijera: ({ ...... y 
lIO so aceptad, Iros propncstas (IllO bajen de la par». 

El sellor Valdés Verfja J'lt pIilJistro de Ha
ciel\\la.-Aeepto la ll1odific[:ción q\1e propone el ho
norahle Dipntarl0 sobre la redacción del artículo, 
pcrquc encuentro mejor que la actual la que propone 
Su 8cflOlÍn. 

El señor Zegers (don Julio).-La cuesti6n á que 
me he querido referir es uistinta. He habla,lo C!l el 
sentirlo lle que los bOllOS '1lle se van á enntIr sean 
colocados en condiciones favorables. 

El señor }7altlés JTerfJtUYl (Ministro ue Ha 

J~n ouado á la obscrv<1ci¿n llo que no se acepten 
las propuestas ql1e lJajen de la par, me permito ob
servar al Eelio]' Diputrtdo q ne si se tmtara de emitir 
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vales p~ra ofl'cc¡ol'los al público, habría necesitlful de 
decir '1H8 !lO PO admitirán sino las pl'opncpbs sohro 
h P'\lj pero lo <¡uc va Ú hacer el GulJir·rno, si se 
npl'll':hl c"tn Rltlcnl0, es (],'cir: yo necesito tnntos 
millolles y piJo pro/mC'stas cnn este objetr). El que 
ofrezca tomar 10,000, 100,000 pesos, cua!(lllicra qne 
seil la ~nlTHl, al interés quo fija la ley, ó inferior, to
nt<tul- vales á la pnr, 
. ~ o h;,,.v, PUPR, JlGc~~irlarl ;10 eSLllhl:cer e,sb l1L<po 

Sle¡Ón. Io,la la cnestWlJ esta en el mteres que se 
ofrezca. 

El "dio!' llobinet.--T'or mi parle, encuentro 
pr'J'fectmncllte aceptahle y l"gica la inclicfwian del 
hunorable sellü!' ¿;c:gerF, (PIO vilene á completar la 
idea m¡¡ II íf(jslada por el ,'eñor J\Iin id.m. Las loyes 
deben (licta1'6e con la mayor c!8ridlH! posihle, ele Jl]a, 

nora 'lae en S\1E disposiciones no lwy;) motivo alguno 
de ellHln. Y como se (ligél Ó no qllC BO (lar{m vales, 
es eso lo qU3 sllce,lcl'á en la pnícticaj lo mejor Of' qllC 

tatll bién se exprese en la ley. 

El sellO\' Ba¡'}'08 L/wo (:\Iinistro del IntcriJr). 
-N o ]¡"y llccesirbd, selior, de que sú llllhle ele pro· 
puestas el Ll lHl', PIJr¡luC no ,,8 van á omitir vales pe,r 
el GDbierno. Creo 'l\le el selio\' Diputa(lo por San
tiago snfre UIJa c'lnivocacióll en esto. Lo lÍnieo q\\e 
se Va á ¡necr es pc(lil' dinero {¡ interé" á quicl: qnirl 
1'a prestarlo, siemprc (1110 el intcl'é, no ex'~e,la rJ~1 
5 por ciellVJ. Petra éS,) so pt~hníll P]'()lHlcsln~. Unos 
ofrecerán al 4, otros al ,1}, oL'os :d 5j se juz:;:¡ ,le las 
pl'0P'HlSLaS, y la qne iica mrjr.r, se aprneba y se toma 
el dinero; {Jcrono s() omiten bOlloo, ni vales ,[ue se 
den á la )J-H, ni al 8 por ciento, ni iÍ ningún tipo. 

El señor ZerfCI'8 (don .Jnlio).-PermiU\me el sc
flOr l\Iinistr0. E"t,; f\rtí\~ulo erl\!i \'a18 ú decir: las ofi
cin?s tales y cuales pc,linín propuestas de prr"bmo 
al Fisco, por 8,lmas mnyores ,le mil pesos, que gana 
J'lm, á lo mús, ;) por ciento d\~ interes anual, y omiti
rán, por osos préstamos, v:de.s lí favor de los presta 
mistas. 

El SCllJrBrl}'l'08 Luco OIinÍ2ll'o ele! Intel io]'). 
-No hay emisión (le bonos. 

El SerlO!' Ze(feJ'S «(Ion .Jnli0).-T'nD la ]¡ny ele 
valcp, qlle (;s lo míwlO. 

JLl señor Bal'l'08 LHCO (Minislro del Inte: io:). 
-Tampoco, señor. Seneillanwnt8 so pi,le din'l'() 
prestaelo ~Oll interés menor del ií p',)' GiclI ¡,o, y ~e 
otorga (¡ los prlJstalllisLts el !'ol;ibo ó ccrL;i:.'1 lo CI)' 

rrespondiente. Na,Ja más. 

]~l se fío} Zeff(}r:~ (IJon Jllli,)_-~j) su por (ruS 
110 nos en lCIlJelllOS. La ver·lal! es (¡He se pi, len uro 
pnestas pú\¡l¡cf\s P:U¿l contratar un CiPj'l'0"t,it". 

terior y se le dé el tú,do de vales á los Jocumentos 
emitidos. E"os vales son al .1 por ciento ...... 

El señor B(tl'b'OS Luco plini:;trl) del Interior). 
-C0IlHl mlixill1um. . 

El serlor Zeffcrs (don ,Julio).-Ex;do, 8(110r. 

Al 5 por ciento como máximulllj de t;l 811011(' quo 
al que ofl'l'zca diuero pitliclJ(lo un i!ltoré., superior al 
<le cinco por ciento ..... . 

El fcñor Bal'l'08 Luco (~linistl'o del Illlcl'ior). 
-No se le kllla. 

El sefíor ZC{)(,;J'S (don Julio).-¿Aull cuando to-
111am el bUllO a vale por un valor infel'ior al de 1,000 
IleSO". 

E! scüor Bw'ros Luco (Miuistro del Interior). 
-Sí, scIlor. 

El señor J.1Iac-Clwre.-El honorable Diputado 
por Copiapa [.arcce que se ha paral(¡gizado al inter
pretar la (lisposición de este artícul,). I'arccc que Sa 
Seü,)r{a '~3t\lvirese dispnesto tÍ. creer qllC es posible 
qne una perwna Pllcla tomar un billete de Cftos 
préRtamos, por valor de 1,000 pesos, abonando sfjlo 
800 periOS .Y cobrando el int81'és convenido . .No es 
eso. Lo lÍnico que se establece e,~ glle el qne quiere 
prcstar 10 presta 10 y cobr,\ el interés I}ne se estipu
le y (Jue no pl1o,le ex:celler dd 5 pDr ciento anual. 
El papel ele !a~ t.esorerías Ó, más bien dicho :ldFis· 
co, es aceptar ó no aC8['[al' las ofertn.s, recibir el di
nero ofl'c¡;i(lo, dar el recibo COl'rCsp"Il<lielltc y F,1(;ar 
en los plazos y ell los tórminos ele J:¡ ley. 

El sefior Yalrlés Ve~'f!aNt prini"tl'<) de (fa
ei(~l\(la).-1\fe \'oy á pcrmitir ü)JSCnril' que si el Go
oÍel'1lo va á emitir vales (}'le garnn 1n.s';<\ un ci]]co 
por ciento, por [ue,lio (le pl'OpllCStr12 se Cul\l

prcncle qne no c¡;; llc\~csario dC'Cll' que se n(~cptarán, 
8610 las qnc no bajcll dc3 1:1 prl\'. U IlridltO fJ\lC 
se toma es d contr~]'il!: el U"Licr:,() pi.k p:o¡l\lcsta", 
sin habel' flllitido vCtL~:-:, l:o;'(llh: f;1~1,} ~~'-', d{\t,\~i (1 Hljtle· 

:la'-1 Pf:l'SiHUtS qne 1fllil'l'an ilc:\-,U' t1¡··('1'.) cun (~l Ít:tC:éd 
:11~.wJado. A! \'e\l('ill\i~l(to r1, I el c:l1J:L;¡] i'() de
vuuh'u con el int"l'és 1 \'0 (1 w) d c()<rtitie:lclo ó 
vale Y!l\l.niflcst:1. 

A(lld [:0 ha ~1d()p~:I,10 el pr()c~c,litt:i(',l!b) lJe petlil' lli· 
n·2'.) pan eillitir y·,dc" y no endir vales pura recibir 
dincrü. 

El :';Cll',r Ze{JcJ','1 (.len .J.¡ji,,).-~;;1 hOllorable -:\Ii
!Ji.stl'o ¡JI,I lillel inr diGO r¡\le \lO ky v¡¡lcE, y, sin C1tl

la lt'v h~tl)la (le 'vídes con inte1'83. 
,eüor'Bal'}'OS Lltco (:\IiniEho (lC) Interior). 

-Xo ]wv val,d, 
El scfí~)r ZeíJCN3 (.Lm Jl!li,,'r,-Pcro se va á lo

VH:lhlr nn e;l1p;~óstito l)or el cual f~e dal\ln Vn1l'8. 

El señor ,Bai'N)S L¡WO (;\Iinistro del 1<1 Le! ¡01)'1 El sofír,!' B(U'}'ON Lnc<) (Ministro del Intcriot). 
-Pan! conseguir (linero [,¡'('s(.11 11). --Qué vflles ¡moJI) ]¡r¡)wl', euau(lo no tienen inten:ld 

El scilOr ZeyeJ's (don Jltlin),--Ili"il, sí'iíor. Por tletenninad,'¡ L" cllesti6n os muy sellcilla, no se tra
e~03 pré;3taulOS se etllitcn \'alc~ Ú Ll ver d~! 1~)3 pl'eBtn~ ta de ufrecer \"<l1('s p:11'11 yenderlos á n~a.;; Ó TIlenOS 

mista~. precio, sino (lite se va á contrat31' llll empréstito eu-
El soñar Yalilé8 VCi'fFli'(( (\lini"tro <le Hn, 'ya cuota ¡J" illtcr~s no \I0,Ir'á exceder de un cinco por 

eienda).-8e rian ,-abi ,le·'I,.i';" ele hc(:]¡r¡ f'! rllé"la, Ci011tO. No hily nccesiJar! de ,lucir CIliO las propuesb,; 
lllO pOI' Ulla PCI',Ol\ft d\'k:'rnill\\:Il1 y )IU se emiten all, se aco¡Jta:án cllandd no bajen do la par. No sé si me 
tes I).Q03 vales Inra qne lCH Lome 'Inten 'lui',Ja á la explico con claríclilll. 
par IÍ ti otro l'l'íl~i(-, C\l<\I'¡11icl'a. El \'nl(~ e.-; :lll certifi .El s~ñor ZC(JC¡'S (Ion Julio).-Yo deseo '1tIe 
ca,lo. cst,j,S cosas qllo.lun claras en h L·y, {\ fin üe llO eDil' 

El seür}l' XCiJDr8 (.1011 J ¡¡J:").~l't:lr.'c:lalllcntc; ce,lel' autorizaciones (Ino llO se tiene el propósilo de 
p~rQ ~lellll' ~ U¡¡el \;u,isi5:', '.IU\! cUl\llclu sea pos' dar. Creo uo (:llllivoGarlUC afil'llll\nJo á h\ GátlHlra-



'190 CAMARA DE DIPUtADOS 

que, en estas autorizaciones para 1,:\':lllLI' e>llprc"ti 
tos interiores, generalmcn te ~e fIja :d ti ]',) ck 1 j Jj :.",' Q 

el de la flmortizf\ci011. En o1.l' ',8 <ce': i, "" ;, . 
dicho que ee coloque el enJ j'.;) " it ., ,ro ,,', .. 

ces se hall pedido p!,<)]'llesLr;s ¡¡n,: "'.' " '. '.: 
hasta el noventa y siete pOI' eionLd. Este: lllJ di,;!: 

que las propuestas se admitirán á la FU. Si h:l.',' 
duda sobre esto me parece que lo. C:l!'Wr'l d,!:)" ex· 
presarla y resolverla. Los SeñOH\< :\lilli.,tn'.~ ,tell 
que esta cuestión es muy sellcilla. Yo d"o":11 Ú\ 11lill 
la Cámara insistiera en consi¡';\lfl \' rstn dí) 
una mancra clara. á íln ele no dicttr 
presten á díversa~ interpretaciones. 

El señor Barros Luco (:\1 iuistTO ,]e] btc'ric,]), 
-}VIe parece que tod0S ten"lnOS d hliSTllO i:; :"1':~ y 
no es posible atribuir á ningún peÍú,¡' Di i'u :')([0 l' i 
Milli8tro de Estado el propó,oito de j¡"eet' llllft Ir,\' 
embrollada. 

El señor Valdés J'm'(¡ara (:\rinidl'o (:" JI: 
cienda),-La TGrlacci6n de "sto al'tlclltu '>iC,~ C,,](::U::1 : 
sobre la ley de Agosto lId 80, Y cstel ¡,¡('[:ed > IlJO 
hace formular una obsel'vaeión '11HJ He!:\J i\l ,c J\:, ,In' h., 
manifestadas por los señores Dipllt:1<1, 's. J),',;í:! <:8:\ 
ley del 80 que las oficinas que (lesigTtf\f<l el Pl'-2.-j,!l:l,-

El nSlíllL) e~, l)')r In tl"m:1-, de hoto conocimiento, y 
rl(~ ;y(re~'8 (pie e) r;Jun!(~iLt() r,{,~llnJ 110 c;:; pa .. 
l:¡ l.' ·f~{:~'>~;~. 

,. ,-, 

o"upar 
mumento". 

l}1l0 Jos 
{le! a eitc111a-

y du e1108 nn~en 
(j¡¡('ll'.'lltran 1'"r[\ V,)I

!'ZU)'lcÍón del oro y Lle la 

la indi, 
q lH" F:O gro. \-e í~l1 un 

lt/2 1 k~:;e\}8. l{~ la 
, ' 

¡C~I 1~1 (t.~r;~r;1(;~"\~~(;t,~~:~::;·(~1)Olle:·_; 
-~:(J.l~tc Ll. t~ln~~¡ón h:nlcarlcl, COU10 vn J1J8'IiQ do lh'g~,r 
d;;1Jtro de 1l!1 nió,fl [) !lH~!:0S largo, pel'o S{'lgu~ 
ro, al de 1 n:etúl ico. 

te de la Repáblica recihírían v:.tlcs, \]n,; H'¡ Es ve,d"deramel<tl) G\lriof'o 10 <\n8 snc~dp. señor 
tuviese un interés mayor de cinco pOI ei'.'J1to. l'n'sül.:ll'k. En 8:411 11 es,ln I¡He J\o t8n';)11\)8 ia 

Los vales q'1e ahora va á eplitir el G"bi,'nlO sr, "ir,;nlni."CJll md:\iic:\, em los ';811s!tlilistap, 
explic-an porque lus billetes "ue es ':5 nlil:8 ViU) (¡ I I . f' , 1 ., '1 l.{)~ ;){'r,:()(d)rl-·~3 y (~lC'iS "dCLi-'t('.S de nlO\-TrnlPl1tu eeo~ 

reenlplazar. ~cl'án quenlados. nónlleu HU:!, cO:lt/íhucV)P .. in(lGl}i¡1a. qtl!-~ á v~~(',es 
El señcr ZefJers (don .Jnlio).-P:'¡o la )1';]:11J)"" P\c'i1 "la ]"'1' !lO ,Hende1 ra['e) qno llegue al 

sólo para retirar la se:!l.lI1lla i')artc ele mi iw.licéI¡:ió]¡. -' , " ,U por eLCn~(), 
Se dió por ¡·etirada. 
El señor .J.'JIlac-Clwre.-No VO\- tÍ )¡nt;e1' \tija 

indicación; quiero limitarme a (leeiJ' cIne) {;. .lli juicio, 
el interes de 5 por ciellto es lU1iy alt". 

Cerrado el deóate, se apro/Jó el ((,1i1;i[7() 

d·ificaci(m pro¡?7tfsta por el 8ÓI,II1' Z"!/,"·;i. 
El señor Vnltlés V((lllé.~.--Jh.'1o 

para que los cuatro artícnlos ya aprulJ:"loi' "" s"gTe 
guen del proyecto, y 1;\ otra parte de se 
para discutirla post,2!iormente. Do nlHllGl'a '(ue J,. f; 

cuatro artículos se mandarían al Sena,]\) Cf¡l\,U ni) 

lh:1:~li~:' d(; nnn, situ,'l,clrJr:. tal, 
lUla, Y()Z (¡'fe se ]e1'cn,Lr eH <el , ' 

p(¡r 1C·(:'; ínt(rt'H{~~ du HU :;rnn Uluueru de pr:r~0na~; 
¡,ero eUi~ll"lo He trata /lc~ l,.;~ iJ}t/.'l't·f~(l,S do Jo;; l~aru:08:, 

('nnndu :;:e tr8ta {~e ¡..:/,-~v(n I;ull lF~tl contribueión lIl
; ~~C(Ulto la~ - r:ini,)10Hcn t1e esos f.lsÜtbleci

lÜ:J::, 110 f¡-~lLt (lUtell lCV8~;te la voz eH dC[8Hsa llG 

, LUatl (1 ~le elLJs sean á ve.c~)s de Ju~ 

ELlnaf\lo).-Por las 
proyecto especial. P.i¡<I1DS rr\z(nte~: ¡rltt~ eX\iOfH', el hOl!orahle ~'(~ñor Z8~ 

El señor ZeflC1'S (clon Jnli().~Yo in,;i(m-!"r~¡ P"til!lO qel(; JiU ;'s 6.,;t" el lnuJllento OPMt11ll0 

ción para que á osos cuutro art1l'.1.1k8. se H;"re~~'18 e1 l"lf:l tratar ('sr.:, l¡1lB¡;t;r'in. Ahora 'i11" r,v,u~~ hahcr 
artículo 8.° del proyecto de la Comisi,:,¡¡, 'l"(' '\1':,': lllil, Id!"l" nna gwn part" del 

«-L~rt. 8.° l\Jientras no se rE-stabh:z,_-:n Ll cirl~!d:lf·i(~'l p¡'('.r,_~et{} en R(~ l'u¡~de ~C'8teH\)r qHG 
metálica) los bancos de elniK!Óll ui r;~i'\) ~\,--.:(,l\'¡un(,,·; C:~l e.~;ic~ nl()li~l';dn \tu n,sHnto C{Jll]O el pro· 
desde el d/a 1.0 de 'Marzo dd pr~s'mtl! "úu, ill~l'l';',,; el seibr ¿i,;;el'I', Je turlÍa con
de,dos por ciento anual sobre 8n clJ1isi(in. 

Ese pago se hará mensualmente ,"obre el m (,Xl 11 mlll emisión de un Banco 
de emisión que rada J3UllCO haya tenü{o l'cgistJ ada en a un gr:lYHlnC;H HlpCl'jOf tÍ la parte 
el mes anterior}). ,Ir: e,:a orujE;()" 'jU(; prod\,cc ]io,<itivos a la 

El señor EdWC(1'(ls (don E,lltardo).--:'IJe opon- in,-titilr:;;r'l\i. (JrJi¡ari;,¡!))['nk, de ([UH miliones emiti
go á la indicación del señor Zegers. Crto que SélÜ ,\(l.-, El! I)·llll:u tímre corC:L de un wi1l6n 011 c¡¡.in 6 en 
inoportuno aprobarla, cnanclo lo que buscamos Pi' 1,ill'2tes fi~l'.aJep, y Je cfita nlaJwnl lUla contribución 
acercarnos á la circulación metáiira. (~C <.hs por c;jento sob:'(J el toLl ele su emisión equi-

Esta contribución seria JUuy gravosa pfl~a los \(,l,húl en fl'alidf'.ll á má" de' un trr's por eiellto sobre 
bancos, y repercutirá sobre los iLclusiriales qne pi,lea Le pDrte 'luc Re ellcuentJ:, d, circuLlIcilín. Ahorn, si se 
ahi dinero. hJLa (·U cu,,·nl8 que un lLncu l:i':iiC (jl1t~ hacer gastos 

Si illlpOnelllos un gravanlGll de dos pOI 'clcEto ú ia \ie CIUÍilÍ(}rI, p:Jgcs (le cll11>JLn~1cB yotras inversiones 
emisión de los Bancos, estas instítuciol1<~E se verún mi", OH) dos ese tres por cielLto alcanzan en reali· 
obliga,las :.í suhir otro buto ,,1 illt"r¡'s do ],'8 r:\1l1,i ,,1'1'; á 1111 por cic¡¡tr,. 
dades <:\ue prestan á lo~ partíC:\ú:r, s, y ~:' FiUducina ¡ ~1l Cl:'<l!.tu 111ú J\1\'.:1 '. yo. creo que f:.~ un elTOl 
una serIe de perturbaclOnes en los negocIOS. ~Juerer lmutar la ellllSlólA bancaua, y conSIdero, por 
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el cO~ltrurio, quP ,'o (kbü prOC,\l,fill' ,]¡~cel' ,ksa¡Yll'ecer 
lt) lTUl.,"3 l,T()n1:r, In (>1i;~~:J:)ll Í1'.r~ ,1. el il;~.-1'\7:'n¡[o 
In L:1Lcnti,t ¡,eF,l 

1110111Pntn de ~u dl:1inniva des~j 
raela tl ellli"iótl Ji,;" 1, !lO 

otra \'al'.{ atl'!ld,~)' ];1' ll"'" sÍ.,L"i"" 
1)1)}' ('l'2~r, l'net:l, qll(~ 1.l e~¡,-:'~i¡Ó¡l a!'-¡ eOl)()í:i, 

lniellto y qhe }lO t~~, l~,~le (-,1 ll)fl:nellt!/ ()i':)lt.",lJln 

djsclltidn, lH(~ ]Jcl'nl1tiJía i'¡)g,tr :l l:t 111111(llilbL: 

ra C\lle no a':f'llte la ín,Ji,~aei6n c1d ,CÜ'JC Dipntldo 
por 8alltir'8':), 

El seúor CJ 4 i .. ,tl,.-Si ~(~ flccrtn. ~l arf,lculc 
cunlO ('alá re\LH~btt!n, c:llteljt_:crs2 l}n(.l la 

eS decir, h i,Jui de ,í se Jgi'egi¡ Ó no el artículo 8, o llel 
1 1(. h (>}n)1~ió:) á lU:l o.rtí~nlos ya aprobados 

II ¡¡'l V',',U' ,,1 ,')"w"Jo, sin que pUl' e~to la Cámara se 
''<'])l'O el fundu mismo llél articulo. Así se 

"ahmÍcl Lt ddic:Jltacl '1U8 hacta \'alel' el hOllorable 
Pre:siltelltf~. 

1<:1 SllllOI' Jlfltte (Presidento),-Xo está, pues, en 
IIÍf.'Ct1,-;;ÓIl (,cr,c (;' ~,\ (\Ile la illdieacióu del h,Jllorablil 
Di plll' t)'d¡tiago, paTa que se agregue este al'
t,íeu[o á ['JS ')W, A'¡ van á mando.r al Senado. 

,El r;eúuí' lJannen (Yiu)presidcnte).-Yo quiero 
el1Eip¡,cmli,10 el almmce 'Jel rechazo de la 
oi f\[',ra l't'ehazflda. 

1'::\ se pron\ll'..cia s'Jln·,l la enti·:iLil~ ('/~e 1,8-
RiOJltlu {rW ]ln ~8 tl':da dt, (:';-)tu, 111) 

pstc fll'tílmlu, lllliere decir que pasa al 
tI Selladl) innl(~diHti1nlt~ute; reehazaz1c\ querría decir que 

al't1 nh) en 1a f-HTi\:t PH IlllP, ','sL~ J \f~l~~lLlJ'). 
]~I SCll\ll' (}a,,,;i{úrr. -lIt: l" L ¡IJi''')]'I, ~c-

i\or l.>l'e~i\lelltp, 1\(1.t'<\ P:'\)j'Í)lIé,l' In Cálllr-'d' (\ (1"'l{j 1110-

dif1lHC el hrd~lJ() en p:-.:tn f')l'n:~l: 
«(\lientras llO E,) üide Lt lpy que re:.;'" Le eirLl1· 

lru:ión ... 
.I\fi 11Hh1)f e:1Ci()1l n1)(~)1"ce (\, los ll¡i~nl,).~ Yl1otiyos 

que lla hoe,11:) Pl"::'"-illlb':\ el ~(·flnl' Cri2ií. 
.El StJI!I,r ~ll((tle (l'lI'"i--'I.:>rl':<Llo 

La!.", 
el (113-

El 8elln l' Zef/e1'''' ((1,,], ,) Illi r¡),-Pi,lu qne h vota 
ci()11 ~r~a ll()lJlll;;¡L 

}] ,eríOl' Jlunll (1', (1 V'lb) 
h i:t,Ji2Hci,íu dr'l~"'l," lJijllJt,\ lo 1'1)' :."lll VI:)'. 
)u~nl1(), y ~~i é:-:L\ f;t(!l;l l'ecllilz¡ulil, 1)()11 1hó ell Y\-I:~l:~l()1l 
la d¡~l SeÚtH' ])il'ut:tdtJ ¡liJl' 

El RCll)1' Y.CUCJ''-; (.iol1 ,Ti\iiCJ),- Yo qnicro (m" 1.\ 
CÚnHll'a :-:e nrll]lllllcie eLtl'lllllellte 81)1)1":: l11i in{1it'Hl~!I:lll, 

porque <Il~ ¡' lli) ,ei< fI, ' C:'Jj[ 1~, ,],,1 n'lliJl' 1 ¡'pn
tado por tl,,11 }0r~lHllq(); ,1l1:l SltP'!1l1 Il 11du q1t(: ,':~{~ aCi~fl 

ta~n la de Stl" 8~~f¡nt {a ti'] 1(11 Íil llt;l'('cbn para q t~O 
Se a:~r(lgnqp' un lluevo nl'tlL'ulu. 

J¡] señol' Jrfltle (PJE',i{l('ntn).--~~n Sefíolí;l ha 
pedillo votacicÍit ll,·railj,d p'llrl 1ct in 1i(>lCÍdtl (L:l sello!.' 
j)i]>nta\10 l!o), San Fel'l,an,.lo1 

1~1 sellO)' ;(efíCJ's (aOll Jnliq\-X(í, R(~Üor. T.:1 
r,oll,iaU(l y ,lt'Sl,né" ,1el VütrJ 'JlI', acaln ele cIar 
la C,íll1:ll'¡, ,), 

n'¡jn~fad{) ¡J(;}' SI.'¡¿ /,JI'J'ltUn)'J (Ia,r¡'((, ·-;/-;:,'¡"·(f({J' /1 1.-; (-línf¡,() 
]Jrilllf')'()'-: urfú:1I1r¡ . ...: dr) ll¡l~ fijO" ¡",Ja ¡JI;/' ,lO 
voto;)) a1}.~/(IJlú~jlfl(:,,1: l/e (")/(!/' [."...: .-:{'/ ~:'c.-.: Ji'·ldl rllJí/, ¡~'ll
?''1;(llle~ C1ouzrJf,<:; 1<)1/ dZil)'¿',;: di,u A ¡.~F({n 

tf!!l(~e8, [J'(fI':'fíz:ir'1) !/ J[(/fi! ¡Jr'!l E'(la'li'tln. 

]~l SCfiOl' ~1¡(litl~ (Pl'l!:..,iih~llt,,),--¿Fl :-:>\-'fF) l' ]~~Pll!"tl' 
do por t1(~;-;l',1' H~ (»n~ltlte ;t Ia (.:311una 

Rul,cc (:1 arllC1l11J '\lh' rJ" f¡)i'll!\l:~l? " 

'- 1) 111C rc:nnlt·n ,~(ilnt~J;r a la C~)IJSll1¿:~l'aCIOll <le la 
C~l"lla}-a UJt.a ()1).;er\7:I.eió:l: ~i el al'tú~lll() prop1.lc~,Lo pOi 

Su SeJir)t'Ía hl:>ra l'f'l'lwzi\(]o, liO S(~ pod da 
de nU8YO ha.:;Ll f!l afio enLrant,p, y h:{~ll 

det' (lUC l:11H:lt),..: St'1)OrCS I 110 

110 1)()j'q1¡~~ r8ehnceTl. el nl'tíeldo en sl! sino por 

ctliisLalleiH de lLlhcl' :v:()nl:1'10 ¡qJ lnzar ~~¡ l'C~~';tn dpj pro 

yect(). CClll tO.]l), sí Su SefLJi{t ill~i~t-:, lo p(111iL(~ en 
YOliH:ióu, 

l:l s·,flfJr ZefJ(J.J',"; ((1\)n J t1:(,),_·_~1, S:\fl('l" t~ll(~ .se 
"oi,., y ~\l p.'lill·[il ,',.,:',} IJ1\,1 \' (.:L !!:l 

J~l ,~(fíoI' r~((!{l{;,~ l·'-fIZ':'!l;t~ • . _-p~ 1,_, (ilL s,_· \'()tl~ 

h indicación üe[ llOuorLll,l,' L i ~i\.lta,.l<J ['O;' 

1iU i1l11'lC(li~t~lflli;llte; pero (FwJaría para discu-
COnl() los deulús. 

E! ,,<'fl'JT Vnlllés T'm'UllNt (~IilliBtro de Ha
eien'!n),:-lIe pedido la palaura par,\ manifestar que 
d VI)to lJ(~gt1ti vo á esta in licacióll, no importmía el 

;~tlJ reglamentario ,h1 la tli"cnsión del ar
"iDO 'F1ll no me parece oportuno en este mo-

,tH'tttn. 
El 8li\()1' Barros Luco pIillistro del Interior) . 

la la iJl(J iGiiéilín del ]¡OllOl él hle Dí putado 
F\'l'IlillHln, es eví,lente (]\le lo qne se va á 

v~t;ll' rt!,:OlH es si Re Hgrl'g'1 c2t,e artÍcnlo 8.0 tí los aro 
t,Ícld{)s puro (pIe pasen al Senauo, sin 

111) qtH~ diclio fli'tlcnlo sea \lisc:utillo despuós. 
,.eñur Zer¡Ci'8 (dun Jnlio).-Yo he pedi,do qne 

oc;> Vt:te nli lu1licdc!(JJl, IJo1'llue cnancl.o hay vanas, SO~ 
Lrc toLo.s ellas J\wda el ,lel1ute y sobre todas ellas 
,J,Jeo I"'C:"'" la yot'\Gi,)n: os lo que jlJ'l'scríb'i el Regla
¡""lltO. (¿ll~ t'sto sea eongeuente Ó conveniente, es 
eUe"c"t1(\n ~c:cjlncl~il'la. 

l)"jiurlllo el ,J¡,r¡,cllO de la Cámara entera, lle cada 
\iniJ ,1" lOR ,·,ef,Ol'()C Uiputil'JOS, pi,.licmb que se yote 
llli ínJienciOn. 

Ji:; S"uq' l;ar]'os .111 én de:.:. -Ya la Cámara se 
. , 

111\1:1illlC:U, 

, }] iWJi'1' X('(!(3J'S Cion Jllli'J),-Xó, sellor. 
]i] s:iíor J;,~!'J'o.,,¡ Lu('() (:\lillistl'o del Interior). 

--D"he y"Ülri'Ü la índil'ilc:i6u, 
P/I[,-,{II en ,/;/¡tad,;n ?lom'nalla inclic'lciúll 171'l"eí'íol' 

Z":/CI''', 1'~"ilfí((l'On .1,,/";10., ji01' la Iif':! dica!J 8 p01' la 
haiJi,)/tc!ose (l/J"itltillo (le c!.,t,u' los BOtOres 
dw,¡Íi: di)1/, A:u,,!,tlJ, ]nur<Í;:aval, JIuntt 
IA¡)} III S, S'wdd/ce"!J Jlcdh d ó7l Ednardo. 

VutllTon Ji!})' l~ afil'lil!ttira los s,:iítJ¡·"s: 

"il:tlH1tYn, Pcc1t·o 
B,tll'OS LU'''Ol ·l{·t': (~I:l 

n;l~T()S I\l{n,;\~z! Lni~ 

Conc}u. 8., e ¡ d('i1 
CI'ÍJtL ;'1 a;uuel A. 
Uí¡,;. ,J O"'juÍn 

¡<lo 

Gazit,ú,), H., 1.1 :;rah:un 
G{)J;;~ '(lez E" ~ ;UUL'LS 

.\' (:t,0~·( 'll:¡',-, ;'.(11.,;: I Jo 
o Jl~\~l.lo\-l(,. Sil \-, ;~t: e 
Ul~tl';¡; 1 ~', T)":l l·l 

E.n:úznriz, Lldida,o 

P arell es, Brl'll<:tr(1o 
l~i~o~ 1\1 tr\}ll, Co .. r]os '1', 
Rohinct, Carlos T. 
I~q 'tn'gue¡;, Hicanlo 
I{omt.::f", TOlllJS 

Si!\-(L \\~., A:!ltonio 
~nl);'rca~C',lnx, .1\..lltonio 
TOCOl'lH"tJ, J r.an rJ. 
'\'",1tI8ó \'nhlés, hm(l,el 
·VuLlés \T ergarft, l;'laucisúo 
\~;tZ'l nez, EI'r~Slno 

Yi.,·;"h'tJ, Eílu'1rdo 
\r~dki..~l' )¡L,l't1ncz, JORíJllín 

Ze gers, Julio 
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E.'l sefíorBannen (Viceprcsidcnto),-Sí, coa la I }:!.señor Jllatle (l'lcsi,lcllte),-La vo(,lci.ÓIl j¡OI 

int~rprrtaci(!ll ql1C IIp lWl11if,,,t:\do, (1arlo 15 votos por la llrgati\'¡j y 8 P')!' b ~flrll1ati\'a. 

El i'(fío!' f!a,-::itl¿a" - f-'(, con b intcrpreb\c;ióll i ~)i,ctljo el dé :2 l, ,\lO hay, ('j\ .., 

del honom1JlO \' ¡ceprcs¡¡lcnt(,. I Ilumero, y que l'Cpl:til' la \'utac¡(Jll en la ~eSlOn 
El señor llobinet.-Sí, sin que su rechazc ¡m-I de mafwna. 

porte el a plaz::miento. Habicmlo paeado la hOf<1, se levanta la sesión. 
El señor Valllés Ve'rgal'a ('IIiinistro de Ha- Se le¡;('(,ntó la se8ión. 

cienda).-Nó, pe!'o aceptando la idoa para yotarla 
una vez q' e se trate de los del1lás artículos del pro RroARDO CRUZ COlue, 
yecto. RedacLor. 


